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ORDENANZAS 

 

ORDENANZA NRO 2816/18 

 

VISTO: 

              El Expediente Nº 19.408/18 con fecha 26/09/18, iniciado por el Sr. ARICCIO, 

Hugo Alfredo mediante el cual solicita la eximición del pago de Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, de acuerdo a lo obrado en el citado expediente,  se hace 

necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

 

ORDENANZA 

 



ART.1).- AUTORIZAR AL DEM a EXIMIR, al Sr. ARICCIO, Hugo Alfredo, del pago Tasa 

Servicio a la Propiedad, desde el mes de septiembre del año 2015 hasta el mes de 

diciembre del año 2018 inclusive, del inmueble designado catastralmente como:              

16-05-23-01-01-031-001 ubicado en calle Córdoba Nº 795 de nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-DAR DE BAJA  el Certificado Nº 29369.- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS TRES DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2817/18 

 

VISTO: 

              El Expediente Nº 18.3580/16 con fecha 01/11/16, iniciado por la Sra. 

BAIGORRIA, Teresa Antonia mediante el cual solicita la eximición del pago de Tasa 

Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 



                                      Que, de acuerdo al informe socio-económico y a lo obrado en el 

citado expediente,  se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL DEM a EXIMIR, a la Sra. BAIGORRIA, Teresa Antonia, del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad, desde el mes de julio del año 2015 hasta el mes de 

diciembre del año 2018 inclusive, del inmueble a nombre del Sr. OCANTO, Raúl, 

designado catastralmente como: 16-05-23-01-02-010-024 ubicado en calle Marcos 

Juárez Nº 1075 de nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-DAR DE BAJA  los Certificados Nº 11919, 12384, 14231, 29809 y 51960.- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS TRES DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 



ORDENANZA NRO 2818/18 

 

VISTO: 

              La nota de fecha 02.10.2018 presentada por la Secretaria de Obras y Servicios 

Públicos a través de la Subsecretaria de Planificación Urbana e Infraestructura donde 

adjunta nota y plano presentado por la Sra. GIL, Alicia Elsa de Barrio Las Quintas de 

nuestra Ciudad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, en dicha nota la Sra. GIL manifiesta que su propiedad fue 

construida hace mucho tiempo y los planos son nuevos, por lo cual, necesita una 

excepción porque en el Barrio las Quintas, las calles se comenzaron a abrir las calles 

con la llegada de los servicios como agua, cloacas, alumbrado público, etc. por lo que la 

construcción es distinta a la que determina la reglamentación municipal vigente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL DEM a culminar, vía excepción, el trámite administrativo de 

Mensura y Subdivisión de la Sra. GIL, Alicia Elsa.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 



DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS TRES DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2819/18 

 

VISTO: 

              La nota de fecha 06.08.2018 presentada por el Intendente Municipal Natalio 

Graglia, mediante el cual plantea la necesidad e importancia de realizar un 

“Relevamiento Multisectorial de la ciudad de Villa Nueva”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, el objetivo del mismo es conocer la situación actual de la 

Ciudad de Villa Nueva a través de un relevamiento de datos para definir, programar y 

planificar estrategias políticas públicas y privadas en cada sector; 

                                      Que, el mencionado Relevamiento Multisectorial será coordinado 

por la Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de Villa Nueva y se llevara a 

cabo cada año, donde se tendrá en cuenta la dinámica e indicadores de la población 

con respecto a los datos a relevar.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL DEM a realizar anualmente el “Relevamiento Multisectorial de 

la ciudad de Villa Nueva”.- 

 



ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS TRES DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2820/18 

 

VISTO: 

               La nota de fecha 08.10.2018, presentada por la Secretaria de Economía y 

Finanzas de la Municipalidad de Villa Nueva mediante la cual solicita un incremento en 

la asignación de crédito presupuestario en las partidas del Presupuesto Municipal 

2018 por un importe de $ 43.500.000 (pesos cuarenta y tres millones quinientos mil).- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, esta modificación le va a permitir al DEM concluir con el 

cumplimiento de obligaciones asumidas; 

                                      Que, el incremento solicitado se debe a la variación en el índice 

general de precios repercutiendo directamente sobre la estimación de las erogaciones 

planificadas; 

                                      Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente. 

                               



Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- MODIFICAR cuantitativamente la Ordenanza General de Presupuesto de 

Gastos y Cálculo de Recursos vigente, de acuerdo al siguiente detalle del listado de 

partidas presupuestarias a incrementar con descripción e importe de cada una de 

ellas: 

 

 

 PARTIDAS DE GASTOS A INCREMENTAR: 

 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
CONCEPTO IMPORTE 

01.011.01.01.01.01.01.01 RETRIBUCIONES 195.300,00 

01.011.01.01.01.01.01.02 ASIGNACIONES FAMILIARES 8.900,00 

01.011.01.01.01.01.01.03 S.A.C. 8.600,00 

01.011.01.01.01.01.01.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 69.100,00 

01.011.01.01.01.03.09.02 ASIGNACIONES FAMILIARES 1.300,00 

01.011.01.01.01.03.09.03 S.A.C. 3.100,00 

01.011.01.01.01.03.09.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 15.600,00 

01.011.01.01.01.03.09.06 BASICO 3.900,00 

 

01.011.01.01.01.03.09.07 ANTIGÜEDAD 5.200,00 

01.011.01.01.01.03.09.08 RESP.JERARQUICA Y/O TEC. 600,00 

01.011.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 16.800,00 

02.021.01.01.01.01.01.01 RETRIBUCIONES 254.000,00 



02.021.01.01.01.01.01.03 S.A.C. 47.500,00 

02.021.01.01.01.01.01.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 77.700,00 

02.021.01.01.01.03.09.02 ASIGNACIONES FAMILIARES 28.700,00 

02.021.01.01.01.03.09.03 S.A.C. 128.400,00 

02.021.01.01.01.03.09.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 566.900,00 

02.021.01.01.01.03.09.06 BASICO 261.400,00 

02.021.01.01.01.03.09.07 ANTIGÜEDAD 271.100,00 

02.021.01.01.01.03.09.08 RESP.JERARQUICA Y/O TEC. 90.500,00 

02.021.01.01.01.03.09.09 BENEFICIOS SUPLEMENTARIOS 53.000,00 

02.021.01.01.01.03.09.11 OTROS CONCEPTOS NO REMUN 52.000,00 

02.021.01.01.01.03.10.03 S.A.C. 1.300,00 

02.021.01.01.01.03.10.05 OTROS 200,00 

02.021.01.01.01.03.10.06 BASICO 39.100,00 

02.021.01.01.01.03.10.11 OTROS CONCEPTOS NO REMUN 200,00 

02.021.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 353.200,00 

02.022.01.01.01.01.01.01 RETRIBUCIONES 5.900,00 

02.023.01.01.01.03.09.03 S.A.C. 46.200,00 

02.023.01.01.01.03.09.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 345.100,00 

02.023.01.01.01.03.09.06 BASICO 196.600,00 

02.023.01.01.01.03.09.07 ANTIGÜEDAD 107.900,00 

02.023.01.01.01.03.09.08 RESP.JERARQUICA Y/O TEC. 60.900,00 

02.023.01.01.01.03.09.09 BENEFICIOS SUPLEMENTARIOS 1.200,00 

02.023.01.01.01.03.09.10 HORAS Y SS EXTRAORDINARIOS 20.400,00 

02.023.01.01.01.03.09.11 OTROS CONCEPTOS NO REMUN 410.000,00 

02.023.01.01.01.03.10.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 400,00 



02.023.01.01.01.03.10.06 BASICO 34.200,00 

02.023.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 142.300,00 

02.024.01.01.01.01.01.01 RETRIBUCIONES 17.500,00 

02.024.01.01.01.01.01.02 ASIGNACIONES FAMILIARES 6.100,00 

 

02.024.01.01.01.01.01.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 11.700,00 

02.024.01.01.01.03.09.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 35.700,00 

02.024.01.01.01.03.09.07 ANTIGÜEDAD 4.100,00 

03.031.01.01.01.01.01.01 RETRIBUCIONES 125.500,00 

03.031.01.01.01.01.01.03 S.A.C. 2.000,00 

03.031.01.01.01.03.09.02 ASIGNACIONES FAMILIARES 4.900,00 

03.031.01.01.01.03.09.03 S.A.C. 76.200,00 

03.031.01.01.01.03.09.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 182.800,00 

03.031.01.01.01.03.09.06 BASICO 176.500,00 

03.031.01.01.01.03.09.07 ANTIGÜEDAD 139.800,00 

03.031.01.01.01.03.09.08 RESP.JERARQUICA Y/O TEC. 54.300,00 

03.031.01.01.01.03.09.09 BENEFICIOS SUPLEMENTARIOS 32.600,00 

03.031.01.01.03.28 HONORARIOS PROFESIONALES  200.000,00 

03.031.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 32.800,00 

04.041.01.01.01.01.01.01 RETRIBUCIONES 219.400,00 

04.041.01.01.01.01.01.03 S.A.C. 3.500,00 

04.041.01.01.01.03.09.02 ASIGNACIONES FAMILIARES 12.100,00 

04.041.01.01.01.03.09.03 S.A.C. 61.000,00 

04.041.01.01.01.03.09.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 233.900,00 

04.041.01.01.01.03.09.06 BASICO 92.900,00 



04.041.01.01.01.03.09.07 ANTIGÜEDAD 100.100,00 

04.041.01.01.01.03.09.08 RESP.JERARQUICA Y/O TEC. 33.200,00 

04.041.01.01.01.03.09.09 BENEFICIOS SUPLEMENTARIOS 21.600,00 

04.041.01.01.01.03.09.11 OTROS CONCEPTOS NO REMUN 50.000,00 

04.041.01.01.03.28 HONORARIOS PROFESIONALES  550.000,00 

04.041.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 83.200,00 

05.051.01.01.01.01.01.01 RETRIBUCIONES 329.200,00 

05.051.01.01.01.01.01.02 ASIGNACIONES FAMILIARES 17.800,00 

05.051.01.01.01.01.01.03 S.A.C. 5.100,00 

05.051.01.01.01.03.09.02 ASIGNACIONES FAMILIARES 66.800,00 

05.051.01.01.01.03.09.03 S.A.C. 1.222.100,00 

05.051.01.01.01.03.09.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 2.618.700,00 

05.051.01.01.01.03.09.06 BASICO 1.964.000,00 

 

05.051.01.01.01.03.09.07 ANTIGÜEDAD 1.290.700,00 

05.051.01.01.01.03.09.08 RESP.JERARQUICA Y/O TEC. 678.800,00 

05.051.01.01.01.03.09.09 BENEFICIOS SUPLEMENTARIOS 60.900,00 

05.051.01.01.01.03.09.10 HORAS Y SS EXTRAORDINARIOS 477.000,00 

05.051.01.01.01.03.09.11 OTROS CONCEPTOS NO REMUN 75.000,00 

05.051.01.01.01.03.10.02 ASIGNACIONES FAMILIARES 35.200,00 

05.051.01.01.01.03.10.03 S.A.C. 30.100,00 

05.051.01.01.01.03.10.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 277.900,00 

05.051.01.01.01.03.10.05 OTROS 23.800,00 

05.051.01.01.01.03.10.06 BASICO 644.700,00 

05.051.01.01.01.03.10.08 RESP.JERARQUICA Y/O TEC. 54.600,00 



05.051.01.01.01.03.10.10 HORAS Y SS EXTRAORDINARIOS 206.600,00 

05.051.01.01.01.04.11.02 ASIGNACIONES FAMILIARES 1.300,00 

05.051.01.01.01.04.11.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 3.500,00 

05.051.01.01.03.22 ALQUILERES VARIOS 1.500.000,00 

05.051.01.01.03.28 HONORARIOS PROFESIONALES  200.000,00 

05.051.01.01.03.29 MANTENIM. DE INMUEBLES  700.000,00 

05.051.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 1.125.000,00 

05.052.02.03.06.53.12 OBRA ILUMINACION 400.000,00 

05.052.02.03.06.53.13 OBRA PAVIMENTACION URBANA 2.200.000,00 

05.052.02.03.06.53.14 OBRA RED DE GAS NATURAL 4.630.000,00 

05.052.02.03.06.53.16 OBRAS DIVERSAS 1.343.500,00 

05.052.02.03.06.53.18 OBRA CORDON CUNETA 5.173.000,00 

06.061.01.01.01.01.01.01 RETRIBUCIONES 121.500,00 

06.061.01.01.01.01.01.03 S.A.C. 2.000,00 

06.061.01.01.01.01.01.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 16.100,00 

06.061.01.01.01.03.09.02 ASIGNACIONES FAMILIARES 144.500,00 

06.061.01.01.01.03.09.03 S.A.C. 211.700,00 

06.061.01.01.01.03.09.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 574.700,00 

06.061.01.01.01.03.09.05 OTROS 52.200,00 

06.061.01.01.01.03.09.06 BASICO 516.900,00 

06.061.01.01.01.03.09.07 ANTIGÜEDAD 190.700,00 

06.061.01.01.01.03.09.08 RESP.JERARQUICA Y/O TEC. 187.400,00 

 

06.061.01.01.01.03.09.09 BENEFICIOS SUPLEMENTARIOS 175.500,00 

06.061.01.01.01.03.09.10 HORAS Y SS EXTRAORDINARIOS 7.100,00 



06.061.01.01.01.03.09.11 OTROS CONCEPTOS NO REMUN 22.400,00 

06.061.01.01.01.03.10.05 OTROS 11.000,00 

06.061.01.01.01.03.10.06 BASICO 39.100,00 

06.061.01.01.01.03.10.11 OTROS CONCEPTOS NO REMUN 200,00 

06.061.01.01.03.28 HONORARIOS PROFESIONALES  1.900.000,00 

06.061.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 40.200,00 

07.071.01.01.01.01.01.01 RETRIBUCIONES 107.500,00 

07.071.01.01.01.01.01.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 18.300,00 

07.071.01.01.01.03.09.02 ASIGNACIONES FAMILIARES 21.900,00 

07.071.01.01.01.03.09.03 S.A.C. 48.400,00 

07.071.01.01.01.03.09.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 59.500,00 

07.071.01.01.01.03.09.05 OTROS 1.200,00 

07.071.01.01.01.03.09.06 BASICO 50.600,00 

07.071.01.01.01.03.09.07 ANTIGÜEDAD 40.000,00 

07.071.01.01.01.03.09.08 RESP.JERARQUICA Y/O TEC. 14.200,00 

07.071.01.01.01.03.09.09 BENEFICIOS SUPLEMENTARIOS 7.800,00 

07.071.01.01.01.03.09.10 HORAS Y SS EXTRAORDINARIOS 5.400,00 

07.071.01.01.01.03.09.11 OTROS CONCEPTOS NO REMUN 300,00 

07.071.01.01.01.04.11.02 ASIGNACIONES FAMILIARES 52.400,00 

07.071.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 162.400,00 

07.072.01.01.01.03.09.03 S.A.C. 30.200,00 

07.072.01.01.01.03.09.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 203.300,00 

07.072.01.01.01.03.09.05 OTROS 4.400,00 

07.072.01.01.01.03.09.06 BASICO 306.100,00 

07.072.01.01.01.03.09.08 RESP.JERARQUICA Y/O TEC. 107.400,00 



07.072.01.01.01.03.09.09 BENEFICIOS SUPLEMENTARIOS 75.700,00 

07.072.01.01.01.03.09.11 OTROS CONCEPTOS NO REMUN 25.500,00 

07.072.01.01.01.03.10.05 OTROS 200,00 

07.072.01.01.01.03.10.06 BASICO 73.300,00 

07.072.01.01.01.03.10.11 OTROS CONCEPTOS NO REMUN 500,00 

07.072.01.01.02.21 OTROS BIENES DE CONSUMO 10.000,00 

 

07.073.01.01.01.03.09.02 ASIGNACIONES FAMILIARES 20.600,00 

07.073.01.01.01.03.09.03 S.A.C. 19.200,00 

07.073.01.01.01.03.09.06 BASICO 145.200,00 

07.073.01.01.01.03.09.10 HORAS Y SS EXTRAORDINARIOS 14.500,00 

07.073.01.01.01.03.09.11 OTROS CONCEPTOS NO REMUN 600,00 

07.073.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 5.000,00 

07.074.01.01.01.03.09.02 ASIGNACIONES FAMILIARES 4.200,00 

07.074.01.01.01.03.09.03 S.A.C. 3.500,00 

07.074.01.01.01.03.09.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 37.200,00 

07.074.01.01.01.03.09.06 BASICO 19.500,00 

07.074.01.01.01.03.09.07 ANTIGÜEDAD 31.400,00 

07.074.01.01.01.03.09.09 BENEFICIOS SUPLEMENTARIOS 5.500,00 

07.074.01.01.01.03.09.10 HORAS Y SS EXTRAORDINARIOS 27.800,00 

08.081.01.01.01.01.01.01 RETRIBUCIONES 121.500,00 

08.081.01.01.01.01.01.02 ASIGNACIONES FAMILIARES 1.200,00 

08.081.01.01.01.01.01.03 S.A.C. 2.100,00 

08.081.01.01.01.01.01.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 16.400,00 

08.081.01.01.01.03.09.02 ASIGNACIONES FAMILIARES 30.300,00 



08.081.01.01.01.03.09.03 S.A.C. 101.600,00 

08.081.01.01.01.03.09.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 136.800,00 

08.081.01.01.01.03.09.06 BASICO 59.300,00 

08.081.01.01.01.03.09.09 BENEFICIOS SUPLEMENTARIOS 3.400,00 

08.081.01.01.01.03.09.10 HORAS Y SS EXTRAORDINARIOS 11.300,00 

08.081.01.01.01.03.09.11 OTROS CONCEPTOS NO REMUN 17.100,00 

08.081.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 714.000,00 

09.091.01.01.01.01.01.01 RETRIBUCIONES 319.600,00 

09.091.01.01.01.01.01.02 ASIGNACIONES FAMILIARES 16.300,00 

09.091.01.01.01.01.01.03 S.A.C. 15.000,00 

09.091.01.01.01.01.01.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 41.600,00 

09.091.01.01.01.03.09.03 S.A.C. 28.400,00 

09.091.01.01.01.03.09.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 82.200,00 

09.091.01.01.01.03.09.06 BASICO 29.100,00 

09.091.01.01.01.03.09.07 ANTIGÜEDAD 33.100,00 

 

09.091.01.01.01.03.09.08 RESP.JERARQUICA Y/O TEC. 63.200,00 

09.091.01.01.01.03.09.11 OTROS CONCEPTOS NO REMUN 4.400,00 

09.091.01.01.03.28 HONORARIOS PROFESIONALES  120.000,00 

09.091.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 20.000,00 

10.101.01.01.01.01.03.01 RETRIBUCIONES 17.200,00 

10.101.01.01.01.01.03.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 7.900,00 

10.101.01.01.01.03.09.02 ASIGNACIONES FAMILIARES 2.900,00 

10.101.01.01.01.03.09.03 S.A.C. 14.700,00 

10.101.01.01.01.03.09.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 69.400,00 



10.101.01.01.01.03.09.06 BASICO 5.700,00 

10.101.01.01.01.03.09.07 ANTIGÜEDAD 16.700,00 

10.101.01.01.01.03.09.08 RESP.JERARQUICA Y/O TEC. 29.700,00 

10.101.01.01.01.03.09.11 OTROS CONCEPTOS NO REMUN 700,00 

10.101.01.01.02.21 OTROS BIENES DE CONSUMO 11.000,00 

10.101.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 19.000,00 

11.111.01.01.01.02.06.01 RETRIBUCIONES 623.700,00 

11.111.01.01.01.02.06.03 S.A.C. 15.100,00 

11.111.01.01.01.02.06.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 72.600,00 

11.111.01.01.01.03.09.02 ASIGNACIONES FAMILIARES 1.200,00 

11.111.01.01.01.03.09.03 S.A.C. 16.700,00 

11.111.01.01.01.03.09.06 BASICO 12.900,00 

11.111.01.01.01.03.09.07 ANTIGÜEDAD 14.500,00 

11.111.01.01.01.03.09.08 RESP.JERARQUICA Y/O TEC. 2.000,00 

11.111.01.01.01.03.09.09 BENEFICIOS SUPLEMENTARIOS 1.700,00 

11.111.01.01.01.03.09.10 HORAS Y SS EXTRAORDINARIOS 49.400,00 

11.111.01.01.01.03.09.11 OTROS CONCEPTOS NO REMUN 20.000,00 

12.121.01.01.01.02.07.01 RETRIBUCIONES 309.200,00 

12.121.01.01.01.02.07.03 S.A.C. 2.600,00 

13.131.01.01.01.01.08.01 RETRIBUCIONES 299.400,00 

13.131.01.01.01.01.08.02 ASIGNACIONES FAMILIARES 10.000,00 

13.131.01.01.01.01.08.03 S.A.C. 14.700,00 

13.131.01.01.01.01.08.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 34.200,00 

TOTAL INCREMENTO PRESUPUESTO DE GASTOS 43.500.000,00 

 



 

 

 PARTIDAS DE INGRESOS A INCREMENTAR: 

 

PARTIDA PRESUPUESTARIA CONCEPTO IMPORTE 

1.1.1.1.01 
CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN S/LOS 

INMUEBLES 
7.570.000,00 

1.1.1.1.02 
CONTRIBUCIÓN SOBRE EL COMERCIO Y LA 

INDUSTRIA 
6.200.000,00 

1.1.1.1.03 CONTRIBUCIÓN SOBRE LOS AUTOMOTORES 2.000.000,00 

1.1.1.1.12 
CONTRIBUCIÓN POR INSPECCIÓN 

ELÉCTRICA Y MECÁNICA 
3.500.000,00 

1.1.1.5.02 FONDO DE OBRAS 4.300.000,00 

1.1.1.6.01 
TASA SERV. A LA PROPIEDAD 

EJ.ANTERIORES 
5.260.000,00 

1.1.1.6.02 
TASA COMERCIO E INDUSTRIA 

EJ.ANTERIORES 
2.000.000,00 

1.1.2.3.08 OBRA CORDON CUNETA 1.300.000,00 

1.2.2.3.02 OTROS APORTES PROVINCIALES 8.370.000,00 

3.1.1.1 
FONDO PERMANENTE PARA LA 

FINANCIACIÓN DE PROYECTOS 
3.000.000,00 

TOTAL INCREMENTO PRESUPUESTO DE INGRESOS 43.500.000,00 

 

ART.2).- CON la presente modificación cuantitativa, el Presupuesto de Gastos y 

Cálculos de Recursos vigentes representará un monto total de $ 364.550.900 (PESOS 

TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL 

NOVECIENTOS).- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 



 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2821/18 

 

VISTO: 

              La nota presentada por el Sr. Intendente Municipal Natalio Graglia, mediante la 

cual presenta el proyecto Comunicación Social “La Voz, Joven”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, el objetivo de dicho proyecto es la creación de una Revista 

Académica donde se desarrollen temas de interés actual, que brinden herramientas a 

adolescentes, jóvenes, familia y docentes en el campo de los social, sanitario y 

pedagógico;  

                                      Que, la revista llevara el nombre “Posdata” y se emitirá una vez 

al mes. Contará con 16 páginas, espacios publicitarios y se brindara en forma gratuita a 

las Instituciones Educativas, Iglesias, Centros Vecinales, Centros de Salud, Clubes y a 

los comercios que emitan publicidades en la misma; 

                                      Que, la mencionada revista dependerá de la Secretaria de 

Desarrollo Social de la Municipalidad de Villa Nueva, con la coordinación de la 

Dirección en Prevención de Adicciones, y el trabajo de campo será efectuado por la 

Dirección de Juventud.- 



 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- APROBAR el proyecto Comunicación Social “La Voz, Joven”.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2822/18 

 

VISTO: 

              El Expediente Administrativo N° 19.295/18, iniciado por el Sr. TOLEDO, Juan 

Carlos DNI 29.030.904, mediante el cual solicita solución por tema de terreno.- 

 

Y CONSIDERANDO: 



                   Que, conforme surge de lo actuado en el expediente de referencia, la señora 

Miriam del Valle QUINTEROS DNI 17.430.053 adjudicataria del Lote Secc. II – Mz: 16 - 

LOTE 20  no ha dado cumplimiento al Art. Nº 2 del Decreto 570/99 donde el DEM dona 

el mencionado terreno; 

                                     Que, desde el año 2003 el citado lote ha sido otorgado al señor 

Juan Carlos TOLEDO, quién desde esa fecha tiene posesión ininterrumpida del mismo; 

                                      Que, deviene menester dictar la norma legal correspondiente.-  

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-DEJAR SIN EFECTO toda Ordenanza que disponga la adjudicación y/o 

escrituración del lote Secc. II – Mz: 16 - LOTE 20 a nombre de la señora Miriam del 

Valle QUINTEROS DNI 17.430.053.- 

 

ART.2).-AUTORIZAR AL DEM a revocar la donación realizada a la señora Miriam del 

Valle QUINTEROS DNI 17.430.053 por incumplimiento del Art. Nº 2 del Decreto 

570/99.- 

 

ART.3).-AUTORIZAR AL DEM A DONAR el lote Secc. II – Mz: 16 - LOTE 20  de la ciudad 

de Villa Nueva, al señor TOLEDO, Juan Carlos DNI 29.030.904.- 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL DIECIOCHO.- 

ORDENANZA NRO 2823/18 

 



VISTO: 

              La nota presentada por el Sr. Intendente Municipal Natalio Graglia, el equipo 

técnico del Área de Niñez, Juventud y Familia, equipo de salud del CIC y el Gabinete 

Ambulatorio, mediante la cual presentan el EMID (Equipo Municipal 

Interdisciplinario).- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, el objetivo principal del EMID es optimizar el desarrollo 

integral del niño, niña y adolescente en su ámbito escolar y contexto familiar, con el fin 

de garantizar el interés superior de los mismos.- 

                                       

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- CREASE el Equipo Municipal Interdisciplinario –EMID- conformado por el 

equipo técnico del Área de Niñez, Juventud y Familia, equipo de salud del CIC y el 

Gabinete Ambulatorio.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 



 

 

 

ORDENANZA NRO.2824/18 

 

VISTO: 

              Que desde la Secretaria de Economía y Finanzas de la Municipalidad de Villa 

Nueva a través de la Dirección de Rentas y la Secretaria de Gobierno y Desarrollo 

Urbano, a través de la Subsecretaria de Seguridad Ciudadana y Transito, se viene 

efectuando una exhaustiva tarea de determinación del funcionamiento de 

establecimientos comerciales en la ciudad de Villa Nueva y la deuda respectiva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, se agrega a la presente formando parte de la misma, el 

listado de contribuyentes, las actas de constatación e informes de área y las fichas de 

datos de comercios e industria de la Dirección de Rentas Municipal respectivamente; 

                                       Que, de cada informe surgen los periodos adecuados que no han 

sido instado a su cobro judicial oportunamente, siendo ello improcedente con 

posterioridad; los periodos respecto de los cuales se ha emitido certificado de deuda y 

que se encuentran con acciones judiciales en trámite y la acreditación de no 

funcionamiento de los comercios; 

                                       Que, en tales condiciones, de los registros contables municipales 

surge la existencia de una deuda sin posibilidad de cobro, y de establecimientos 

comerciales inexistentes desde larga data.- 

                                                 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL DEM para que la Secretaria de Economía y Finanzas Municipal 

disponga dar de baja de los Registros Contables Municipales las deudas de los 



establecimientos comerciales e industriales cuyos datos, constancias y periodos 

forman parte de los respectivos Expedientes Administrativos, de los cuales ha 

transcurrido el plazo correspondiente para instar su reclamo judicial, y 

consecuentemente a disponer su BAJA o CESE COMERCIAL a la fecha detallada en el 

informe adjunto para cada contribuyente.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y  Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO.2825/18 

 

VISTO: 

              El pedido de Eximición de Tasa Servicio a la Propiedad a contribuyente 

jubilados, realizado por la Secretaria de Economía y Finanzas de la Municipalidad de 

Villa Nueva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, de acuerdo al  Art. 14 de la Ordenanza Nº 2638/17-

Tarifaria 2018, establece que los propietarios Jubilados y/o Pensionados que reúnan el 

requisito de propiedad única, en los términos y condiciones de dicha Ordenanza,  



gozarán de un descuento del 100% de la  Contribución de Tasa Servicio a la Propiedad.  

Contempla además, que podrán acogerse a este beneficio, los Jubilados y/o Pensionados 

que acrediten fehacientemente ser acreedores del referido porcentaje de exención del 

Impuesto Inmobiliario que otorga la Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba, conforme lo establece el Código Tributario Provincial; 

                                      Que, es menester dictar la norma legal pertinente.- 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR del pago por Tasa Servicio a la Propiedad a los 

contribuyentes jubilados y/o pensionados de acuerdo al detalle del listado anexo que 

forma parte de la presente y consta de 1 (una) foja útil.- 

 

ART.2).- LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).- DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS VEINTICUATRO  DIAS DEL MES DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2826/18 

 

VISTO: 



              La nota de fecha 23.10.2018 elevada por el Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante la cual solicita la prorroga  establecida en el Art. 6) de la Ordenanza Nº 

2665/18 -  Régimen de Presentación Espontanea y Regularización de Deuda.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, dicho Plan tiene como fin brindar a los contribuyentes 

facilidades de pago de las deudas existentes y a su vez mantener los tributos al día. Es 

intención generar en los contribuyentes una cultura de pago de los tributos en su 

debida oportunidad; 

                                      Que, el Art. 6) de la mencionada Ordenanza establece: “La 

vigencia del presente Régimen será hasta el 30 de Abril de 2018; quedando el 

Departamento Ejecutivo Municipal facultado a prorrogarla si lo estima conveniente y 

en las mismas o distintas condiciones respecto de las que rijan al momento de su 

vencimiento original”; 

                                      Que, la vigencia del mencionado Régimen fue Prorrogada por el 

Decreto N° 369/18, por la Ordenanza Nº 2738/18 y por la Ordenanza Nº 2795/18.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-PRORROGAR la vigencia del Régimen de Presentación Espontanea y 

Regularización de Deuda, aprobado por la Ordenanza N°2665/18, hasta el día 31 de 

diciembre de 2018.-  

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 



ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SEIONES, JOSÉ VICTORIO LÓPEZ, DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2827/18 

 

VISTO: 

               El ACTA-ACUERDO de fecha 03/09/18, arribada entre las Organizaciones 

Sindicales SI.TRA.MUN. y S.U.O.E.M. con la Municipalidad de Villa Nueva.-  

 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, la citada ACTA-ACUERDO se formula, entre las partes 

intervinientes, en conformidad a lo estipulado en la cláusula segunda del acta acuerdo 

de abril de 2018 aprobada por la Ordenanza Nº 2701/18.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL D.E.M., a suscribir el ACTA-ACUERDO arribada con las 

Organizaciones Sindicales SI.TRA.MUN. y S.U.O.E.M., la cual consta de 1(una) foja útil y 

forma parte de la presente Ordenanza.- 

  

ART.2).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 



 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2828/18 

 

VISTO: 

             El Expediente Administrativo Nº 15.187/13 con fecha 10/01/2013 iniciado por 

la “Asociación Civil Ediciones Crecimiento Cristiano”, mediante el cual solicita la 

eximición de Tasa Servicio a la Propiedad del inmueble a nombre de dicha Institución.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, de acuerdo al art. 171 inc. a) de la Ordenanza Nº 1949/12 

(modificatoria de la OGI) y lo obrado en el citado expediente corresponde hacer lugar a 

lo solicitado.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 



ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL D.E.M a eximir, a la “Asociación Civil Ediciones Crecimiento 

Cristiano”, del pago de la Tasa de Servicio a la Propiedad, el año 2018, del inmueble 

designado catastralmente como: C.01 - S.01 - M.061 - P.008, sito en calle Córdoba 419 

de nuestra Ciudad.-  

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2829/18 

 

VISTO: 

              El expediente Administrativo Nº 15.453/13 con fecha 13/03/2013 iniciado por 

el Centro Vecinal Barrio Villa Oeste, mediante el cual solicitan la eximición de Tasa 

Servicio a la Propiedad del inmueble a nombre de dicha Institución.- 

 

Y CONSIDERANDO: 



                                    Que, en el Art. 162 inc. d) de la Ordenanza Impositiva se 

contempla que “Están también exentos respecto de los inmuebles de su propiedad: 

Los Centros Vecinales constituidos según Ordenanza correspondiente”.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL D.E.M a eximir al Centro Vecinal Barrio Villa Oeste, del pago 

de la Tasa de Servicio a la Propiedad, desde el año 2015 hasta el año 2018 inclusive, 

del inmueble designado catastralmente como: C.02 - S.02 - M.008 - P.011, sito en calle 

Los Crisantemos s/n de nuestra Ciudad.-  

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2830/18 

 



VISTO: 

             El Expediente Administrativo Nº 19.428/18 con fecha 06/10/18 iniciado por la 

Sra. CHIOSSO, Gabriela Elsa, mediante el cual solicita la eximición de Tasa Servicio a la 

Propiedad  y Régimen Especial de pago de la Obra de Pavimento.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, de acuerdo a lo obrado en el citado expediente se hace 

necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL D.E.M a eximir, a la Sra. CHIOSSO, Gabriela Elsa, del pago de la 

Tasa de Servicio a la Propiedad, desde el mes de agosto del año 2014 hasta el mes de 

diciembre del año 2018 inclusive, del inmueble a nombre del Sr. ABACA, Daniel 

Simeón, designado catastralmente como: 16-05-23-01-01-010-007, sito en calle 

General Paz 1095 de nuestra Ciudad.-  

 

ART.2).-DAR DE BAJA los Certificados Nº 29818, 46946 y 51967.- 

 

ART.3).- AUTORIZAR al D.E.M. a realizar un Plan de Pago en forma excepcional de la 

obra de pavimento, acorde a la necesidad de la contribuyente Sra. CHIOSSO, Gabriela 

Elsa, de la cuenta Nº 02569 a nombre de Sr. ABACA, Daniel Simeón.- 

 

ART.4).- DAR DE BAJA el Certificado Nº 50420.- 

ART.5).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.6).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 



 

ART.7).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2831/18 

 

VISTO: 

              La Ordenanza N°2739/18 del Concejo Deliberante,  llamando a concurso 

público a todas las instituciones Educativas de Villa Nueva para el diseño de la Bandera 

Oficial de los Derechos de los Niños, Niñas y Jóvenes de la Ciudad, bajo la 

denominación “Nuestra Bandera, Nuestros Derechos en Ella”. 

    Que, el precitado concurso se realizó en un marco amplio de convocatoria, 

con una importante participación de personas en forma individual o a través de 

instituciones, quienes elaboraron diferentes proyectos según la Reglamentación 

correspondiente y que el Jurado integrado por el Concejo Deliberante Estudiantil 

seleccionó uno de los diseños presentados para que sea emblema de los Derechos de 

los Niños, Niñas y Jóvenes de nuestra Ciudad de Villa Nueva; 

    Que, el proyecto seleccionado y ganador del concurso “Nuestra Bandera, 

Nuestros Derechos en Ella”, describe como emblema una bandera de (dibujo en Anexo 

1): 

 

Dimensiones:  

De forma rectangular con: 0,90mts. x 1,50mts.- 

 

Composición Emblemática:  



Como fondo del emblema la forma general de la Bandera Oficial de la Ciudad de Villa 

Nueva, compuesta por 4 triángulos encontrados en un centro unido por uno de sus 

vértices.  

En una parte del triángulo superior de color celeste,  se observa el sol naciente en 

contraste al fondo celeste, en representación del desarrollo y crecimiento de todos los 

niños, niñas y jóvenes. 

En una parte del triángulo inferior de color verde se observan 5 manos  que significan 

que todos somos diferentes pero iguales ante la Ley. Esto nos lleva a no ser 

discriminados y no permitir que nos discriminen; por condición social, política, sexual, 

de raza, de religión o elección de vida. En el mismo triángulo sobresalen 4 flores con 

sus tallos pétalos bien resaltados, ello significa la vida y simboliza cada uno de los 

derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes. Como tallo de cada flor se lo conforma 

una palabra que hace alusión a un Derecho.  

 

Los Colores:  

El amarillo simboliza la felicidad y el renacer permanente de cada ser con su Derecho. 

El anaranjado refiere a la creación divina como ser humano y objeto del mayor valor 

como persona con plenos derechos. 

El rosa asigna a la identidad de cada uno como ser individual apto para vivir en 

comunidad, con respeto mutuo y capacidad de ser feliz. 

El color negro refleja la capacidad de vivir como seres sociales diferentes en raza, 

religión, cultura, sexo, elección. 

El color marrón refiere a la contención que como Niños, Niñas y Jóvenes debemos 

recibir en protección de nuestra integridad y un buen desarrollo integral como 

persona. 

El color celeste se asigna a la tranquilidad y al infinito derecho de ser libres. 

El color verde supone el desarrollo pleno como personas que deben ser protegidas en 

forma segura. 

El color blanco simboliza la pureza como ser en pleno desarrollo con la máxima 

capacidad de dar y recibir amor al prójimo en un mundo en paz y armonía permanente 

con nuestro entorno humano y ambiental. 

 

 



Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, la creación de una Bandera que simboliza los Derechos de 

los Niños, Niñas y Jóvenes en Villa Nueva, se ha efectuado en un marco participativo, 

en el cual pudieron exteriorizarse las expresiones personales y sectoriales del ámbito 

local; 

                           Que, la creación de una Bandera de los Derechos de los Niños, 

Niñas y Jóvenes en Villa Nueva, implica la disposición de un emblema que represente 

de aquí en más, junto al Escudo de Armas Municipal, y a la Bandera Oficial,  a la 

Ciudad, siendo reconocida por el Estado Nacional y los Estados Provinciales y 

Municipales de la República Argentina y del mundo, conforme a la autonomía 

Municipal y del pueblo villanovense; 

                                      Que, como jurado del Concurso se desempeñó el Concejo 

Deliberante Estudiantil, seleccionando de entre 87 modelos presentados, al de la 

Alumna Luana Mercado DNI N°49.459.066 del Centro Educativo Antonio Sobral; 

                                      Que, todo lo actuado, obra conforme a las atribuciones 

conferidas en el Art. 46 de nuestra Carta Orgánica Municipal, a este Concejo 

Deliberante.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-ESTABLECER como Emblema la Bandera Oficial de los Derechos de los Niños, 

Niñas y Jóvenes en la Ciudad de  Villa Nueva.-  

 

ART.2).-SE INSTITUYE como fecha de Creación de la Bandera de los Derechos de los 

Niños, Niñas y Jóvenes , el Día 20 de noviembre de cada año en coincidencia a la  fecha 

en la que la Asamblea General de la ONU (Organización de las Naciones Unidas)  

aprobó la Declaración de los Derechos del Niño en 1959 .- 

  

ART.3).-LA BANDERA de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes de la Ciudad 

de Villa Nueva, podrá ser exhibida en  mástil de todos los Espacios Públicos existentes 

o por existir en la Ciudad.- 



 

ART.4).-DISPÓNESE que por Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal (DEM) se 

establezca el Protocolo y su respectivo uso ceremonial.- 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

ORDENANZA NRO 2832/18 

 

VISTO: 

              El Convenio de Asistencia Financiera entre la Provincia de Córdoba y la 

Municipalidad, por medio del cual se celebró el Acuerdo Federal Provincia Municipios 

de Diálogo y Convivencia Social, en el marco del " Consenso Fiscal"    

 

Y CONSIDERANDO: 

                        Que, a través del convenio precitado se establecieron 

herramientas de gestión y recursos beneficiosos para los gobiernos locales. 

                                     Que, mediante dicho acuerdo se estableció que el Gobierno de la 

Provincia de Córdoba promoverá mecanismos alternativos de asistencia financiera 

tendientes a disminuir el impacto de la crisis imperante con el fin de proteger y 

fortalecer a los municipios y comunas. 

                       Que, se fijaron compromisos recíprocos entre Provincia, 

Municipios y Comunas en materia fiscal y lineamientos para homogeneizar las 

estructuras tributarias, de forma que se promueva el empleo, la inversión y el 

crecimiento, impulsando políticas uniformes orientadas al logro de dichas finalidades, 

para cuyo cometido resulta imprescindible la participación y el compromiso de los 

gobiernos locales, municipales y comunales.- 

  

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 



 

ORDENANZA 

 

ART.1).- ADHIERASE al Acuerdo Federal Provincia Municipios de Diálogo y           

Convivencia Social, en el marco de la Ley Nº 10510 que aprueba el Consenso Fiscal.- 

 

ART.2).- ADHIERASE el Convenio adjunto a la presente como parte de la misma, como 

así también las planillas FA_01: Ficha de solicitud - Fondo de Asistencia Financiera para 

Municipios y Comunas de Córdoba, aportadas por la Municipalidad.- 

  

ART.3).- RATIFICASE todos y cada uno de los términos de dicho Acuerdo, autorizando 

expresamente al Señor Intendente Municipal y Jefe Comunal a suscribir todo Convenio 

o Acuerdo que permita hacer efectivo el cumplimiento de cada uno de los puntos 

contenidos el Acuerdo Federal Provincia Municipios de Diálogo y Consenso.- 

 

ART.4).- PASE A CONOCIMIENTO de la Secretaria de Economía y Finanzas, del       

Tribunal de Cuentas y a quien más corresponda.- 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

ORDENANZA NRO 2833/18 

 

VISTO: 

              El Proyecto de Ordenanza relacionado a la radicación y/o traslado de farmacias 

en la Ciudad de Villa Nueva.- 



 

Y CONSIDERANDO: 

                                     Que, es intensión del proyecto de Ordenanza garantizar y 

asegurar la más eficiente atención y el acceso en todo el territorio de Villa Nueva, al 

uso adecuado, igualitario y oportuno de las farmacias, debiendo estar distribuidas en 

el territorio local de tal forma que dé cumplimiento a la Ley Provincial N°8302; 

                                     Que a través de la Ordenanza N°1507 del año 2008, en la que se 

adhiere a la ley provincial mencionada, se deja en claro, haciendo alusión al Artículo 25 

de nuestra Carta Orgánica Municipal, que las farmacias deben instalarse en los barrios 

y/o zonas periféricas que carecen en la actualidad del servicio; 

                                     Que, como Estado Municipal y en virtud de la Ley Provincial 

N°8302 y la Carta Orgánica Municipal, debemos facilitar y propiciar la instalación de 

farmacias en zonas que estén comprendidas por fuera de la delimitada por Av. 

Carranza, Av. Libertad y Calle Belgrano, descomprimiendo estos tipos de negocios que 

a la fecha se encuentran todos en un radio no mayor a los 600 metros uno de otro, 

siendo que 6 de las 8 farmacias habilitadas están dentro del radio comprendido por las 

avenidas antes mencionadas; 

                                     Que, por ello y en virtud de garantizar el servicio de farmacias en 

todo el territorio de la Ciudad, evitando  que en un radio de 600 metros se sigan 

instalando farmacias (provocando una verdadera concentración del servicio en pocas 

cuadras), considerando este tipo de comercio tal lo describe la ley provincial N°8302; 

                                    Que hasta tanto se defina la reglamentación de nuevas 

radicaciones y/o traslados según la normativa local se procede a suspender dichas 

autorizaciones.- 

  

  

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- SUSPENDER, por el término de 120 días corridos, o hasta la sanción de la 

Ordenanza de  reglamentación de instalación comercial,  las habilitaciones y/o 

autorizaciones de traslados comerciales del rubro farmacias y afines.-  

ART.2).- LA presente Ordenanza se fundamenta en la Adhesión, que mediante 

Ordenanza Municipal N°1507 del año 2008 se hiciera, a la Ley Provincial N°8302 que 



regula y organiza el funcionamiento de farmacias, droguerías farmacéuticas, 

laboratorios farmacéuticos y herboristerías, con el objeto de lograr radicaciones de 

farmacias y afines en zonas de la ciudad de Villa Nueva que en la actualidad no tengan 

el servicio que brindan estos emprendimientos, garantizando el cumplimiento de la 

Ley provincial  mencionada y en particular de los Artículos 2°, 3° 6°, 7° y 16 y el 

considerando de la Ordenanza de Adhesión en su apartado que dice…”Nuestra Carta 

Orgánica Municipal, en su Artículo 25 sostiene que la salud es un bien natural y social 

que genera en los habitantes el Derecho al bienestar…además el municipio tiene la 

obligación de cuidar de la salud de la población, mediante la adopción de medidas 

sanitarias y sociales… al municipio le corresponde la atención primaria de la salud, 

poniendo al alcance de los habitantes los servicios de control, promoción y 

prevención… que como estado municipal se debe facilitar y propiciar la instalación de 

farmacias en los barrios y zonas periféricas que carecen de esta prestación, 

promoviendo la instalación de estos tipos de establecimientos como única forma de 

concretar el acceso ágil, oportuno y equitativo al servicio esencial de farmacia como 

centro de atención primaria de la salud en donde un farmacéutico matriculado brinda 

a la sociedad sus conocimientos profesionales y, al mismo tiempo es responsable de la 

dispensación de los productos destinados a preservar, mejorar y/o recuperar la salud 

de los seres humanos…” 

  

ART.3).- AUTORIZAR, al Departamento Ejecutivo Municipal, a reglamentar en un todo 

o en partes la presente Ordenanza.- 

 

ART.4).- LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 



RESOLUCION NRO. 2702/18 

 

VISTO: 

              La Resolución Nº20/2018 emitida por el Ministerio de Hacienda a través de la 

Secretaria de Gobierno de Energía/ ENARGAS, publicada en el Boletín Oficial de la 

Nación el día 05/10/2018  bajo el número 33969, en donde el Gobierno que encabeza 

el Presidente Mauricio Macri dispone que de manera extraordinaria se cobre a los 

usuarios de gas,  en 24 cuotas, el desfasaje económico que se le ha generado a las 

empresas prestadoras del servicio por motivos del constante aumento del dólar.- 

 

 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                     Que, en particular, los Concejales Justicialistas han venido 

manifestando sus  preocupaciones por las políticas Nacionales de ajuste y recortes que 

afectan en forma particular a los sectores asalariados y más desprotegidos del Pueblo 

Argentino; 

                                    Que, el Gobierno Nacional ha dejado en claro sus posturas en 

relación a temas sensibles que afectan a la sociedad, generando situaciones negativas 

contra los argentinos, y por ellos este Concejo Deliberante ha reaccionado en contra a 

los mismos;  tales como: Acuerdo con el Fondo Monetario Internacional, repudiado 

por este Concejo Deliberante a través de la Resolución Nº2696/18 de fecha 27/06/18. 

Recorte al fondo de Bomberos Voluntarios, repudiado por este Concejo a través de la 

Resolución Nº2698/18 de fecha 18/07/2018. Falta de envíos de fondos a las Bibliotecas 

Populares de todo el País manifestado por nuestra Biblioteca Popular Luis Roberto 

Altamira a través de la nota Nº17428/18 de fecha 24/07/2018. Repudio por los 

despidos generados en la Fábrica Militar de Pólvoras y Explosivos Resuelto por este 

Concejo Deliberante a través de la Resolución Nº2699/18 de fecha 15/08/2018. 

Repudio por el cierre de las Agencias Nacionales de Discapacidad a través de la 

Resolución Nº2700/18 de fecha 22/08/2018. Repudio a los recortes presupuestarios al 

Sistema Universitario Nacional a través de la Resolución Nº2701/2018 de fecha 

05/09/2018. En cada caso los Concejales Justicialistas han manifestado su 

preocupación tomando una clara postura de rechazo a través de decisiones formales 

dadas en el Recinto Legislativo Local; 



                                   Que, en forma particular este Concejo Deliberante ha solicitado, 

mediante la Resolución Nº2694/2018 de fecha 02/05/2018, al entonces Ministerio de 

Energía y Minería de la Nación, hoy devenido en Secretaria, la quita del IVA a las tarifas 

del servicio esenciales tales  de Gas Natural por Redes, a la energía eléctrica y al 

servicios de agua potable y cloacas. Manifestando, en forma particular, el 

congelamiento  por el término de 1 año las tarifas de los servicios esenciales y que 

hacen a las necesidades básicas insatisfechas; 

                                  Que, en este caso particular el Gobierno Nacional encabezado por 

el Presidente Mauricio Macri, una vez más prioriza los intereses de las empresas por 

sobre los intereses del Pueblo de la Nación Argentina, permitiendo cobrar en forma 

directa a través de las facturas de gas natural por redes, los desfasajes en las tarifas 

debido a los aumentos permanentes y sostenidos que ha tenido el dólar durante este 

año. Situación que es responsabilidad única e intransferible de la mala política 

económica y monetaria que viene aplicando y manteniendo el Gobierno Nacional; 

                                 Que, la devaluación más grande de la historia Argentina es por la 

irresponsable administración del Gobierno Nacional, queriendo hacer cargo de los 

costos a la ciudadanía. Protegiendo, como es habitual en esta Gestión Nacional, los 

intereses corporativos de las empresas multinacionales en desmedro y perjuicio del 

Pueblo Argentino; 

           Que,  si bien el 10/10/2018, el Gobierno ha anunciado dar marcha 

atrás con la Resolución mencionada no habiendo generado aun la derogación de la 

misma. En donde pretendería que al desfasaje económico de las empresas de gas los 

asuma el Estado Nacional en conjunto a las empresas. Siendo que los recursos para 

solventar las pérdidas de las empresas de gas saldrán del presupuesto nacional, 

afectando los recursos públicos a tales efectos, generando injusticia e inequidad con el 

resto de las empresas pequeñas, medianas y grandes,  que por devaluación por 

constante aumento del dólar y por los altos niveles de inflación, al igual que las 

prestatarias de los servicios del gas, han visto un constante desbalance en sus 

patrimonios, afectando seriamente su normal funcionamiento en la economía 

argentina; 

                               Que, la afectación de los recursos públicos `para equilibrar los 

balances de compañías privadas, como lo son las que brindan los servicios de gas, 

genera riesgo serio a nivel legal creando antecedente para que otras compañías 

privadas tendrán los mismos derechos. Quedando como precedente el pago del estado 

al impacto que la devaluación tuvo sobre una empresa privada, afectando fondos de 

todos los argentinos; 

                                Que, con este antecedente cualquier empresa (bancos, empresas 

multinacionales, etc.)  podrán demandar una reparación similar que la que hoy 



propone el Estado Nacional a las prestatarias del servicio de gas. Esto coloca al 

patrimonio público en gran riesgo; 

                                Que, se puede observar, a través de los informes presentados en la 

Comisión Nacional de Valores,  que las empresas productoras y distribuidoras de gas 

han tenido ganancias millonarias en dólares,  en estos tres años de Gobierno, como 

consecuencia de la liberación de las tarifas por quita total de los subsidios a los 

consumidores. Por ello deben ser las propias empresas que solventen sus pérdidas, 

como lo hace cualquier empresa afectada por el impacto de  esta devaluación; 

                                Que, con este aporte por parte del Estado Nacional, con el fin de 

paliar el desequilibrio de las empresas de gas, por la enorme devaluación, se convierte 

en un subsidio hacia estas empresas, siendo que el subsidio debería ir en forma directa 

a los consumidores;  

                                Que, además las productoras y distribuidoras de gas tienen un 

mercado monopolizado, con  consumidores/clientes “cautivos” que no tienen 

opciones de elección en la oferta; 

                               Que, ante la enorme crisis económica y social generada por las 

acciones del Gobierno Nacional, sólo se siguen generando acciones en contra de los 

argentinos, esta vez aumentando los precios del gas natural por redes en domicilios, 

en el transporte a gas y garrafas o tubos que muchos ciudadanos utilizan para tener 

dichos servicios en sus domicilios; 

                              Que sin tener sensibilidad social por los más desprotegidos, el 

Gobierno Nacional una vez más aumenta el precio de los servicios básicos e 

indispensables, sumiendo en mayor precarización y pobreza a millones de argentinos.- 

 

Por todo ello, el Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Nueva sanciona con fuerza 

de 

  

RESOLUCIÓN 

 

ART.1).- EXHORTAR y solicitar la anulación de la Resolución  Nº20/2018 emitida por el 

Ministerio de Hacienda a través de la Secretaria de Gobierno de Energía/ ENARGAS, 

publicada en el Boletín Oficial de la Nación el día 05/10/2018  bajo el número 33969.- 

 



ART.2).- REPUDIAR una vez más otra acción del Gobierno Nacional, encabezada por el 

Presidente Mauricio Macri, en perjuicio del Pueblo de la Nación Argentina, afectando 

de manera particular a los más desprotegidos.- 

 

ART.3).-SOLICITAR, al Gobierno Nacional que disponga que sean   las empresas 

privadas, prestadoras del servicio de gas, las que absorban la totalidad del 

desequilibrio generado por la devaluación, bajo la simple justificación de asumir el 

riesgo empresario como cualquier empresa prestadora de servicios públicos básicos.- 

 

ART.4).-EN caso de no Derogación de la Resolución mencionada, INVITAR a los 

ciudadanos de Villa Nueva a presentar nota, bajo el formato de Declaración Jurada, 

con el fin de solicitar a la empresa Distribuidora Gas del Centro que se abstenga de 

incluir en  próximas facturas el cargo retroactivo según Resolución Nº20/2018 emitida 

por el Ministerio de Hacienda a través de la Secretaria de Gobierno de Energía/ 

ENARGAS, publicada en el Boletín Oficial de la Nación el día 05/10/2018  bajo el 

número 33969. El modelo de nota, bajo el formato de Declaración Jurada, forma parte 

de la presente Resolución como anexo.- 

 

ART.5).- INVITAR a los Concejos Deliberante de la Provincia de Córdoba y a la 

Legislatura Provincial a acompañar esta Resolución.- 

 

ART.6).-PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS  DIEZ DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO.-  

 

 

DECLARACIÓN NRO.259/18 

 

VISTO: 



               La visita del Gobernador de Rotary International Distrito 4815, periodo 2018-

2019, Sr. Néstor MONTERO MÉNDEZ, comunicada por el Rotary Club de Villa Nueva a 

este Concejo Deliberante, mediante nota de fecha 08 de octubre de 2018.- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, este Concejo Deliberante acompaña todos los eventos 

considerados de trascendencia para la Ciudad; 

                  Que, la visita del Sr. Néstor MONTERO MÉNDEZ, en calidad de 

Gobernador de Rotary International Distrito 4815, es digna de destacar ya que 

engrandece a nuestra Ciudad.-       

                                     

Por ello, el CONCEJO DELIBERANTE de la ciudad de VILLA NUEVA, sanciona con fuerza 

de:  

DECLARACION 

 

ART.1).-DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL Y SOCIAL la visita del Gobernador de 

Rotary International Distrito 4815, Sr. Néstor MONTERO MÉNDEZ.- 

 

ART.2).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSÉ VICTORIO LÓPEZ” DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES OCTUBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

DECRETOS 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1104/18 

 



VISTO:  

La nota de fecha 01/10/18, que se adjunta 

formando parte del presente Decreto elevada por la 

Secretaria de Deporte y Turismo, solicitando un aporte 

económico para el pago de los trofeos destinados a la 

premiación del Primer Torneo “COPA BUSHIDO”, a 

realizarse el día 14/10/18, en el Club L. N. Alem.-   

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, por tratarse de una importante realización que se lleva a 

cabo en pos del enriquecimento desportivo y social de los villanovenses. Es que se hace 

necesario dictar el instrumento legal pertinente para aceder a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la ESCUELA DE KARATE-DO “BUSHIDO”, un subsidio de $5.000,00 

(PESOS CINCO MIL);  representada para este acto por Aldo Américo CEBALLOS, D.N.I. 

Nº16.652.310, para solventar gastos derivados de su actividad deportiva, según se detalla 

en la nota citada en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 1 de Octubre de 2018.-  



PROTOCOLO DE DECRETOS 

DECRETO Nº1105/18 

VISTO: 

             La necesidad de realizar compensaciones de partidas del Presupuesto vigente, de 

acuerdo a lo manifestado por la Oficina de Contaduría.- 

Y CONSIDERANDO: 

                                   Que, según lo establecido por el Art.4º) de la Ordenanza General de 

Presupuesto vigente, faculta al D.E.M. a efectuar compensaciones y rectificaciones de rubros y 

partidas presupuestarias y la creación de nuevas divisiones internas de cada partida, cuando lo 

crea necesario, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente.- 

                                  Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

D E C R E T A: 

ART.1º).- RECTIFÍQUESE, la Ordenanza General de Presupuesto de Gastos y Cálculo de 

Recursos vigente, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

PARTIDAS A INCREMENTAR 

CÓDIGO CONCEPTO 
PARTIDA 

VIGENTE 
INCREMENTO 

PARTIDA 

RECTIFICADA 

01.011.01.02.04.39 
SUBVENCIONES Y 

SUBSIDIOS VARIOS 
2.055.000,00 500.000,00 2.555.000,00 

01.011.01.02.04.39 
SUBVENCIONES Y 

SUBSIDIOS VARIOS 
2.555.000,00 500.000,00 3.055.000,00 

02.021.01.01.02.11 
PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS 
19.700,00 8.000,00 27.700,00 

02.021.01.01.02.13 PRODUCTOS DE PAPEL 231.100,00 80.000,00 311.100,00 



CARTON E IMPRESOS 

02.021.01.01.02.18 

REPUESTOS Y 

ACCESORIOS EN 

GENERAL 

19.000,00 7.000,00 26.000,00 

02.021.01.01.02.21 
OTROS BIENES DE 

CONSUMO 
66.700,00 60.000,00 126.700,00 

02.021.01.01.03.26 
GASTOS IMPRENTA Y 

REPRODUCCION 
73.300,00 60.000,00 133.300,00 

03.031.01.01.02.13 
PRODUCTOS DE PAPEL 

CARTON E IMPRESOS 
19.650,00 5.000,00 24.650,00 

04.041.01.01.01.01.01.01 RETRIBUCIONES 573.300,00 70.700,00 644.000,00 

05.051.01.01.01.01.01.01 RETRIBUCIONES 859.600,00 105.700,00 965.300,00 

07.073.01.01.02.07 

ELEMENTOS DE LIMPIEZA 

HIGIENE Y UTENSILIOS 

COCINA 

24.400,00 8.000,00 32.400,00 

08.081.01.01.02.05 
ARTÍCULOS DE 

PINTURERÍA 
71.100,00 60.000,00 131.100,00 

08.081.01.01.02.11 
PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS 
111.500,00 50.000,00 161.500,00 

08.081.01.01.02.21 
OTROS BIENES DE 

CONSUMO 
352.400,00 300.000,00 652.400,00 

08.081.01.01.03.29 

MANTENIM. DE 

INMUEBLES Y ESPACIOS 

DE DOMINIO PUBLI 

188.300,00 70.000,00 258.300,00 

08.081.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 2.876.900,00 854.700,00 3.731.600,00 

09.091.01.01.01.01.01.01 RETRIBUCIONES 808.600,00 69.900,00 878.500,00 

09.091.01.01.02.05 
ARTÍCULOS DE 

PINTURERÍA 
67.900,00 10.000,00 77.900,00 

09.091.01.01.02.11 
PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS 
127.500,00 30.000,00 157.500,00 

09.091.01.01.02.18 

REPUESTOS Y 

ACCESORIOS EN 

GENERAL 

47.300,00 10.000,00 57.300,00 



09.091.01.01.02.21 
OTROS BIENES DE 

CONSUMO 
260.900,00 100.000,00 360.900,00 

09.091.01.01.03.29 

MANTENIM. DE 

INMUEBLES Y ESPACIOS 

DE DOMINIO PUBLI 

6.000,00 20.000,00 26.000,00 

09.091.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 685.000,00 60.000,00 745.000,00 

11.111.01.01.01.02.06.01 RETRIBUCIONES 1.576.200,00 173.600,00 1.749.800,00 

12.121.01.01.01.02.07.01 RETRIBUCIONES 833.700,00 36.400,00 870.100,00 

13.131.01.01.01.01.08.01 RETRIBUCIONES 763.300,00 77.000,00 840.300,00 

13.131.01.01.01.01.08.02 
ASIGNACIONES 

FAMILIARES 
47.000,00 4.000,00 51.000,00 

TOTAL INCREMENTADO   2.830.000,00  

  

 

 

 

PARTIDAS A DISMINUIR 

CÓDIGO CONCEPTO 
PARTIDA 

VIGENTE 
DISMINUCION 

PARTIDA 

RECTIFICADA 

01.011.01.01.01.01.01.01 RETRIBUCIONES 2.185.400,00 100.000,00 2.085.400,00 

01.011.01.01.01.01.01.01 RETRIBUCIONES 2.085.400,00 100.000,00 1.985.400,00 

02.021.01.01.01.03.09.06 BASICO 4.035.800,00 100.000,00 3.935.800,00 

02.021.01.01.01.03.09.07 ANTIGÜEDAD 3.742.900,00 100.000,00 3.642.900,00 

02.023.01.01.01.03.09.06 BASICO 2.479.700,00 100.000,00 2.379.700,00 

02.023.01.01.01.03.09.11 
OTROS CONCEPTOS NO 

REMUNERATIVOS 
2.440.000,00 100.000,00 2.340.000,00 

04.041.01.01.01.03.09.06 BASICO 3.305.800,00 50.000,00 3.255.800,00 

04.041.01.01.01.03.09.07 ANTIGÜEDAD 2.118.650,00 50.000,00 2.068.650,00 

04.041.01.01.03.25 ELECTRICIDAD GAS Y AGUA 1.449.500,00 200.000,00 1.249.500,00 



CORRIENTE 

05.051.01.01.01.03.09.03 S.A.C. 1.961.000,00 100.000,00 1.861.000,00 

05.051.01.01.01.03.09.06 BASICO 12.983.900,00 800.000,00 
12.183.900,0

0 

05.051.01.01.01.03.09.07 ANTIGÜEDAD 9.852.800,00 300.000,00 9.552.800,00 

05.051.01.01.01.03.09.08 
RESPONSABILIDAD 

JERARQUICA Y/O TECNICA 
4.365.600,00 50.000,00 4.315.600,00 

05.051.01.01.03.23 ALUMBRADO PÚBLICO 9.541.100,00 250.000,00 9.291.100,00 

05.051.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 7.184.887,82 100.000,00 7.084.887,82 

06.061.01.01.01.03.09.04 
CONTRIBUCIONES 

PATRONALES 
3.447.600,00 100.000,00 3.347.600,00 

06.061.01.01.01.03.09.06 BASICO 4.287.200,00 80.000,00 4.207.200,00 

06.061.01.01.01.03.09.07 ANTIGÜEDAD 2.752.200,00 50.000,00 2.702.200,00 

07.072.01.01.01.03.09.06 BASICO 2.423.700,00 90.000,00 2.333.700,00 

07.072.01.01.01.03.09.07 ANTIGÜEDAD 2.350.360,00 30.000,00 2.320.360,00 

08.081.01.01.01.03.09.06 BASICO 1.536.000,00 20.000,00 1.516.000,00 

08.081.01.01.01.03.09.07 ANTIGÜEDAD 1.548.000,00 60.000,00 1.488.000,00 

TOTAL DISMINUIDO   2.830.000,00  

 

ART.2º). - CON, la presente Rectificación que lleva el Nº 07, el monto total del Presupuesto de 

Gastos y Cálculo de Recursos vigente, no se modifica, el que se mantiene en la suma de PESOS 

TRESCIENTOS VEINTIUN MILLONES CINCUENTA MIL NOVECIENTOS ($ 321.050.900,00). - 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 1 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº1106/18 

 

VISTO: 

 

La voluntad y decisión del señor Intendente 

Municipal, de colaborar económicamente con el 

prestigioso “CLUB LEANDRO N. ALEM” de esta Ciudad, para 

que pueda llevar a cabo su actividad social y 

deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que,  tan  importante Club cuenta con escasos recursos 

económicos para hacer frente a los gastos que le originan su actividad social y deportiva y 

representa con orgullo a nuestra Ciudad en eventos en los que participa, por lo tanto la 

Municipalidad, dentro de la Emergencia Económica en la que se encuentra, considera justo 

acudir en su ayuda, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al “CLUB LEANDRO N. ALEM” de esta Ciudad, un subsidio de 

$7.000,00 (PESOS SIETE MIL), por los motivos invocados en VISTO.-  



 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 1 de Octubre de 2018.-   

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nº1107/18 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 
que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 
está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 
efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

• CARDOZO, María Ester del Valle - D.N.I.Nº06.638.708 de $1.250,00 (PESOS 
UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA) por mes, durante (dos) meses.-  

• LE ROUX, Jesica Valeria - D.N.I.Nº33.045.681 de $1.250,00 (PESOS UN MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA) por mes, durante 2 (dos) meses.-  

• MANERO, Yanina Guadalupe - D.N.I.Nº29.914.150 de $1.000,00 (PESOS UN 
MIL) por mes, durante 3 (tres) meses.- 



• MARTINEZ, Deolinda Eugenia - D.N.I.Nº24.579.184 de $1.600,00 (PESOS UN 
MIL SEISCIENTOS), por única vez.-  

• MONTENEGRO, Elvio Florentino - D.N.I.Nº14.691.873 de $1.250,00 (PESOS 
UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

• PEREYRA, Diego Javier - D.N.I.Nº22.996.345 de $600,00 (PESOS SEISCIENTOS) 
por mes, durante 3 (tres) meses.-   
 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 
prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 2 de Octubre de 2018.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1108/18 

 

VISTO:  

 

La voluntad y decisión del señor Intendente Municipal, de acudir 

con ayuda económica al denominado “Paraje SANABRIA”, 

incluido en el radio municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA, mediante Convenio de fecha 27/08/2018, suscripto 

con el Gobierno de la Provincia de Córdoba, aprobado 

por Ordenanza Nº2801/18 de fecha 05/09/2018, Promulgada 

por Decreto Nº1018/18 de fecha 11/09/18.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

  Que, para dotar de un marco ejecutorio a tal decisión, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta 

Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes Instituciones del denominado “Paraje SANABRIA”, un 

subsidio, a saber:  

• CAPILLA SAN GRATO ……………- $25.000,00  

• ESCUELA JOSÉ DE SAN MARTÍN - $25.000,00  

• JUNTA VECINAL ………………….- $25.000,00   
 

ART.2º).-EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 2 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1109/18 

 

VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 15/09/18, elevada/s por la Secretaría de 

Obras y Servicios Públicos, la/s cual/es se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

  



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jorge Sebastián FUNES, Legajo Nº883, la suma de 

$1.965,00 (PESOS UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO) netos, en concepto de Horas 

Extras, informadas por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.-   

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 2 de Octubre de 2018.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1110/18 

 

VISTO:  

   La nota de fecha 15/09/18, elevada por la Secretaría de Obras 

y Servicios Públicos, la cual se adjunta formando parte 

del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita en la 

nota citada en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Alberto Noé SERRANO, Legajo Nº146; la suma de 

$14.862,00 (PESOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS) netos, en concepto de 

horas extras al 50 %.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 2 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº1111/18 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2814/18 de fecha 26/09/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, 

referente a:  

  

“DECLARAR DE UTILIDAD PÚBLICA Y PAGO OBLIGATORIO, LA 

OBRA DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE GAS PARA LOS BARRIOS LOS 

OLMOS Y LAS QUINTAS, (ANTEPROYECTOS DC00943/090 Y 

00943/136), POR UN PRESUPUESTO DE $13.914.697,50 (PESOS 

TRECE MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE C/50/100)”.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  



                                      Que, conforme lo 

dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una 

actividad principal, pero a la vez tiene que ser 

completada por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de acuerdo a lo previsto en el Art.67) de 

la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2814/18 de fecha 26/09/18, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 2 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº1112/18 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2815/18 de fecha 26/09/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, 

referente a:  

  



“REVOCAR LA DONACIÓN DEL AUTOMÓVIL MARCA FIAT SIENA, 

CHASIS Nº8AP17861714151969, MOTOR Nº178B40388575855, 

IDENTIFICADO BAJO MATRÍCULA NºE-597, ENTREGADO A LA 

POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, EXCLUSIVAMENTE PARA 

SU USO EN LA COMISARÍA DE VILLA NUEVA, A TRAVÉS DE LA 

ORDENANZA Nº505/00 DE FECHA 05/10/2000”.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo 

dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una 

actividad principal, pero a la vez tiene que ser 

completada por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de acuerdo a lo previsto en el Art.67) de 

la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2815/18 de fecha 26/09/18, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 2 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 



DECRETO Nº1113/18 

 

VISTO:  

 

              La nota de fecha 02/10/18, que se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por la autoridad máxima de la Unidad Regional Departamental San Martín de la 

POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante la cual solicita otorgar Licencia de 

Conducir (Vehículos Oficiales), al personal afectado a esa repartición que se detalla en la 

misma.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a actuar, ante 

los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad, con su valiosa tarea de prevenir y 

combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. considera justo acceder a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al Agente Gustavo Nicolás CANELO, D.N.I.Nº32.771.984; adscripto a la 

Unidad Regional Departamental San Martín de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA, la Licencia de Conducir Categoría A3 y D3 (Vehículos Oficiales), abonando 

el 50 %, (cincuenta por ciento), según Decreto Nº758/16.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario  de  Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  



VILLA NUEVA, 2 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1114/18 

 

VISTO:  

  

El/los/ informe/s socio económico de fecha 

02/10/18, que se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto, realizado/s por la Secretaría de Desarrollo 

Social, informando que a modo de subsidio se le abone 

su estadía en geriátrico a la/s persona/s carenciada/s 

que se menciona/n en el/los/ citado/s informe/s.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, se ha procedido a efectuarle un estudio socio-económico a la/s 

persona/s carenciada/s aludida/s alojada/s en geriátrico y a recabar información de su 

cotidianeidad, confirmando las condiciones de carencia/s de recursos en la que se encuentra/n, 

por lo tanto este Departamento Ejecutivo, considera justo hacer lugar a lo solicitado, dictando 

a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a Eduardo Daniel CASTELLANOS, D.N.I.Nº10.624.774; y a Juan Carlos 

WERLE TISCHLER, D.N.I.Nº11.525.556; persona/s carenciada/s, alojada/s en geriátrico, un 

subsidio de $3.000,00 (PESOS UN TRES MIL) a cada uno, por los motivos expresados en el 

VISTO Y CONSIDERANDO precedentes.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 2 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1115/18 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 02/10/18, que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, 

elevada/s por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte económico para hacer 

frente al gasto originado por otorgarle un incentivo en dinero a profesores y docentes, por 

labores que realizan en escuelas municipales de deportes.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en pos 

del enriquecimiento deportivo y social de los niños y jóvenes villanovenses, es que se hace 

necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y Turismo, 

proceda a abonar un incentivo económico al/a los/ docente/s y profesore/s de disciplinas 

deportivas, que se detalla/n en la/s nota/s citada/s en VISTO, por los importes y las 

actividades que se mencionan en la/s misma/s, correspondientes al mes de SEPTIEMBRE de 

2018.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 2 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1116/18 

  

VISTO:  

 

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el 

siguiente personal dependiente de la Secretaría de 

Educación y Cultura: Diego César LIENDO, 

D.N.I.Nº29.361.441.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Diego César LIENDO, D.N.I.Nº29.361.441; 

para prestar servicios como MAESTRANZA en la Casa de la 

Cultura, dependiente de la Secretaría de Educación y 

Cultura, por el término de 30 (treinta) días, a partir 

del 01/09/18, percibiendo la suma de $10.918.00 (PESOS 

DIEZ MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO).- 



 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1117/18 

 

VISTO:  

  

La nota de fecha 20/09/18, elevada por la 

Directora del “CORO ECOS DEL ALMA” de esta Ciudad, 

solicitando un subsidio para solventar los gastos de 

transporte a la Ciudad de La Cumbre, los días 12 y 13 

de Octubre, a un encuentro de Coros.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, se trata de una agrupación coral que representan al CENTRO 

DE JUBILADOS Y PENSIONADOS VILLA DEL PARQUE, por lo tanto, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, al “CORO ECOS DEL ALMA” de esta Ciudad, un subsidio de $19.000,00 

(PESOS DIECINUEVE MIL), por los motivos invocados en VISTO.-  



                  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 2 de Octubre de 2018.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº1118/18 

 

VISTO:  

 

              La nota de fecha 01/10/18, que se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por el Crio. Cristian GOMEZ, 2º Jefe del Dpto. E.T.E.R. de la POLICÍA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante la cual solicita otorgar Licencia de Conducir 

Categoría D3 (Vehículos Oficiales), sin cargo, al personal afectado a esa repartición que se 

detalla en la misma.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a actuar, ante 

los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad y región, con su valiosa tarea de 

prevenir y combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. considera justo acceder a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

  

D E C R E T A:  



  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al Agente Policial Alexis Alan MOLINA, D.N.I.Nº33.879.998; adscripto al 

Dpto. E.T.E.R. de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, la Licencia de Conducir 

Categoría D3 (Vehículos Oficiales), sin cargo.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario  de  Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 3 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1119/18 

  

VISTO:  

   La/s nota/s informativa/s de fecha 3/10/18, elevada/s por la Secretaría de Gobierno, 

la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto y a lo establecido por el Pacto 

de Saneamiento (Acuerdo Económico, Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba y 

Municipios) Ley Nº8864.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en el Punto XIV del mencionado Pacto, se hace referencia a la 

creación de Programas Municipales de Empleo, implementándose diversos Programas 

destinados al fortalecimiento institucional, a paliar emergencias sociales u ocupacionales 

mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, capacitación, primera experiencia laboral, 

asistencia al Jefe de Familia Desocupado e hipótesis similares;  

Que, con la implementación del Programa Nacional de Asignación 

Universal por Hijo, esta Municipalidad incorporó varias personas comprendidas en el referido 

Programa;  

Que, el Programa citado en el punto anterior, establece una 

prestación laboral de veinte horas semanales; 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a María Rosa FRONTERA, D.N.I.Nº24.919.112; beneficiaria del Programa 

Nacional de Asignación Universal por Hijo, el cual presta servicios en distintas 

dependencias municipales, dependiente de la Secretaría de Gobierno, un adicional 

de $7.000,00 (PESOS SIETE MIL), correspondiente al/los mes/es de 

SEPTIEMBRE/2018.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1120/18 

 

VISTO:  

               La nota de fecha 03/10/18, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando un aporte 

económico para hacer frente al gasto originado por otorgarle un incentivo en dinero a 

los talleristas que han dictado clases en la Casa de la Cultura.- 

 



Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo 

en pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se hace 

necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación y 

Cultura proceda a abonar los gastos originados por otorgarle un incentivo 

económico a los Talleristas que han dictado clases durante el/los mes/es de 

SEPTIEMBRE/2018  en la Casa de la Cultura, cuyo/s importe/s para cada 

uno, se detalla/n en la/ nota/s que se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   

Municipal    

               y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 3 de Octubre de 2018.-   

 



 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

DECRETO Nº1121/18 

VISTO:  

              La solicitud de pago de Honorarios Profesionales efectuada por los Procuradores 

Fiscales Municipales designados por Decreto Nº 889/15, con motivo de la cancelación de los 

mismos por los contribuyentes por la Presentación de Demandas de Ejecuciones Fiscales 

iniciadas desde el 01/09/18 al 29/09/18, todo conforme surge de los comprobantes de uso 

interno, obrantes en la Asesoría Letrada Municipal - Oficina de Procuración, con la 

correspondiente imputación de los mismos a la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1.- 

Y CONSIDERANDO: 

                                     I.- Que, esta Municipalidad ha designado Procuradores Fiscales, por medio 

del Decreto Nº 889/15, a abogados del foro local para que procuren, por vía Judicial o 

Extrajudicial, el pago de las Tasas Municipales, multas y/o contribuciones de todo tipo, siempre 

que las mismas se encuentren vencidas e impagas;  

                                    II.- Que, con motivo de la presentación de demandas de Ejecución Fiscal 

desde el 01/09/18 al 29/09/18, en concepto de Tasas y Contribuciones Municipales, los 

contribuyentes han abonado el capital e intereses, los Honorarios Profesionales y el Aporte 

con destino a la Caja de Abogados y Procuradores de la Provincia de Córdoba;  

                                    III.- Que, la cancelación en lo que respecta a los Honorarios Profesionales, 

tiene su respaldo documental en los Comprobantes Internos que se encuentran 

documentados en la Oficina de Procuración Municipal, junto con cada ticket de pago, tal como 

lo han informado los Procuradores Municipales;  

                                    IV.- Igualmente, los pagos de los Honorarios Profesionales tienen su propia 

imputación en la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1; 

                                     V.- Que, el monto establecido de los Honorarios Profesionales surge de la 

Resolución Interna Nº1, dictada por la Oficina de Procuración dependiente de la Asesoría 

Letrada de esta Municipalidad en concordancia con la Ley Provincial Nº 9459 (Código 

Arancelario para Abogados); 

                                    VI.- Que, por imperio del Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 9459 (Código 

Arancelario), los Honorarios Profesionales, son de propiedad exclusiva de quien los devengó. 



Por su parte, es importante destacar, conforme lo han señalado los Procuradores Fiscales 

Municipales en la nota elevada a este Departamento, que tales emolumentos detentan el 

carácter alimentario y asistencial (conf. Art.6 ley 9459) y corresponden a los mismos, desde el 

01/09/18 al 29/09/18, razón por la cual corresponde hacer lugar a lo solicitado por los 

mencionados Procuradores, ordenando el pago de sus Honorarios Profesionales por las tareas 

de presentación de las Demandas de Ejecución Fiscal, desde el 01/09/18 al 29/09/18, 

período/s en los cuales han ingresado en concepto de TASAS Y CONTRIBUCIONES 

MUNICIPALES, la suma que se determina en la planilla que como ANEXO se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, 

dando curso favorable al mismo.-  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D  E  C  R  E  T  A: 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por los Señores Procuradores Fiscales Municipales, por 

las razones de hecho y derecho expuestas en los CONSIDERANDOS precedentes.- 

                  ART.2º).- ORDENAR, abonar a los Señores Procuradores Fiscales Municipales: Nancy Valeria 

CABELLO, D.N.I.Nº24.361.851 y Cecilia del Valle FERREYRA, D.N.I.Nº27.111.823; la 

suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA ($39.650,00) netos, 

a cada una, lo que hace un total de PESOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

($79.300,00): período desde el desde el desde el desde el 01/09/18 al 29/09/18; en 

concepto de Honorarios Profesionales devengados desde la designación de 

Procuradores Fiscales por Decreto Nº 889/15, por las tareas de presentación de 

Demandas de Ejecuciones Fiscales, conf. Ley Provincial Nº 9459.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art. 68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 



  VILLA NUEVA, 3 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1122/18   

 

VISTO: 

               La nota de fecha 03/10/18, que se 

adjunta formando parte del presente Decreto, elevada 

por el Director de la Escuela de Boxeo “J.K.”, Julio 

Cesar KOLASA, D.N.I.Nº28.626.337; mediante la cual 

solicita un subsidio para solventar los gastos 

originados por el desarrollo de su actividad social y 

deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, se trata de una sacrificada tarea de contención social y deportiva 

de jóvenes de nuestra Ciudad, que cuenta con escasos recursos económicos, por lo cual el 

Departamento Ejecutivo Municipal considera justo acceder a lo solicitado, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones 

que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al Director de la Escuela de Boxeo “J.K.”, Julio Cesar KOLASA, 

D.N.I.Nº28.626.337; un subsidio de $2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS), por 

los motivos expresados en VISTO.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo,  

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de  

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 3 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1123/18 

  

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el 

siguiente personal dependiente de la Secretaría de 

Gobierno: Ricardo Fabián BARRIOS, D.N.I.Nº17.836.029 y 

Mariel TABORDA, D.N.I.Nº17.671.184.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Ricardo Fabián 

BARRIOS, D.N.I.Nº17.836.029; para prestar servicios de ADMINISTRATIVO en la Oficina de 

Licencias de Conducir, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 30 

(treinta) días, a partir del 01/09/18, percibiendo la suma de $10.917,90 (PESOS DIEZ MIL 

NOVECIENTOS DIECISIETE C/90/100) remuneración bruta.- 

 



ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Mariel TABORDA, 

D.N.I.Nº17.671.184; para prestar servicios de MAESTRANZA, dependiente de la Secretaría 

de Gobierno, por el término de 30 (treinta) días,a partir del 01/09/18, percibiendo la suma 

de $10.917,90 (PESOS DIEZ MIL NOVECIENTOS DIECISIETE C/90/100) remuneración bruta.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1124/18 

  

VISTO:  

 

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el 

siguiente personal dependiente de la Secretaría de 

Obras y Servicios Públicos: Carlos Alberto FERNÁNDEZ, 

D.N.I.Nº28.064.764.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  



  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Carlos Alberto 

FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº28.064.764; para prestar servicios de TAREAS GENERALES, 

dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS y SERVICIOS PÚBLICOS, por el término de 30 

(treinta) días, a partir del 01/09/18, percibiendo la suma de $10.917,90 (PESOS DIEZ MIL 

NOVECIENTOS DIECISIETE C/90/100) remuneración bruta.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1125/18 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº19404/18 de fecha 

26/09/18, iniciado por Norma Elisa CORREA, 

D.N.I.Nº04.969.598; solicitando la venta del/los 

NICHO/S Nº306, FILA 2da., SECCIÓN “B”, del Cementerio 

“SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 

Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 

Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 02 del Expediente citado; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 



Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años del/ NICHO/S Nº306, FILA 2da., 

SECCIÓN “B”, del Cementerio “SAN JOSÉ”, a Norma Elisa CORREA, D.N.I.Nº04.969.598.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al Expediente 

citado y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1126/18 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº19414/18 de fecha 

02/10/18, iniciado por Laura Margarita CHAPPUIS, 

D.N.I.Nº26.207.470; solicitando la venta del/los 

NICHO/S Nº453, FILA 1ra., SECCIÓN “L”, del Cementerio 

“SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 

Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 

Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 04 del Expediente citado; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años del/ NICHO/S Nº453, FILA 1ra., 

SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”, a Laura Margarita CHAPPUIS, 

D.N.I.Nº26.207.470.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al Expediente 

citado y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1127/18  

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18709/17 de fecha 16/06/17, 

mediante el cual, a fs. 02, Rubén Ramón LUDUEÑA, D.N.I.Nº13.178.979; solicita la eximición  

del pago del Impuesto Tasa Servicios a la Propiedad, con fundamento en la discapacidad  que 

padece.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, la O.G.I., Texto Ordenado por Ordenanza Nº2657/17, Art. 173 inc. j) 

El inmueble destinado a la vivienda permanente del contribuyente o de su grupo familiar 

cuando este sea -una persona con discapacidad, conforme lo previsto en la Ley Nacional N° 

22.431 y Provincial N° 8501 y sus normas complementarias, o se encuentre con un porcentaje 

de incapacidad laboral igual o superior al sesenta y seis por ciento (66%), en ambos casos de 

carácter permanente o prolongado y acreditado con certificado médico de entidades estatales, 

en la medida que dé cumplimiento a los siguientes requisitos: a) Que el contribuyente, su 

cónyuge, conviviente o su grupo familiar primario no sean propietarios de otro inmueble; b) 



Que el inmueble sea habitado por el titular registral; c) las condiciones que disponga la 

Dirección de Rentas Municipal. (Artículo sustituido por Ordenanza 2502/16);  

                                      Que, la O.G.I. Ordenanza Nº2657/17 (Texto Ordenado de la Ordenanza 

Nº821/03) en su Art. Nº56 dispone “las normas que establecen exenciones taxativas y deberán 

interpretarse en forma estricta”; 

                                      Que, según constancias de autos y de la interpretación restrictiva que el 

D.E.M. como órgano de Ejecución deber realizar de la ley que se pretende hacer valer, el caso 

de que se trata encuadra dentro de la exención contemplada por el Art. 173 inc. j) de la 

Ordenanza Nº2657/17 (Texto Ordenado de la O.G.I.);         

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- EXÍMASE, al/a los contribuyente/s discapacitado/s que se detalla/n a 

continuación, del pago del Impuesto Tasa Servicios a la Propiedad, por el o los períodos que 

en cada caso corresponda, de acuerdo a lo expresado en los CONSIDERANDOS precedentes, 

a saber: 

 

                  * Rubén Ramón LUDUEÑA, D.N.I.Nº13.178.979- Cuenta N°4418.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 4 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº1128/18 

VISTO: 



                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº19240/18 de fecha 30/05/18, 

iniciado por Sergio Gustavo RODRIGUEZ, D.N.I.Nº21.693.937, solicitando a fs. 30 el 

acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A LA 

PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme 

surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en condiciones que 

amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº06772, a Sergio Gustavo RODRIGUEZ, 

D.N.I.Nº21.693.937; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en particular 

la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la 

cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para 

agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 4 de Octubre de 2018.-  



 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

  

DECRETO Nº1129/18 

  

VISTO:  

              La nota de fecha 02/10/18, elevada por el Jefe de Personal, la cual se adjunta formando 

parte del presente Decreto, donde informa de una falta disciplinaria contemplada en el 

Estatuto del Empleado Municipal, de un personal bajo su órbita.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de acuerdo a los informes obrantes al respecto y al Dictamen de 

Asesoría Letrada emitido para el caso en cuestión, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para aplicar la sanción correspondiente.-    

 

              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones 

que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- SANCIONAR, al/a la/ Agente Municipal Azucena Liliana SARMIENTO, Legajo 

Nº812, con un APERCIBIMIENTO, por quebrantamiento del Art.52) inciso a) del Estatuto del 

Empleado Municipal.- 

 

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, al/a la/ Agente Municipal citado/a en el artículo precedente, la 

sanción dispuesta, haciéndole entrega de copia del presente Decreto y que de reiterarse su 

conducta se le aplicarán medidas más severas.- 

 

ART.3º).- GIRAR, el presente a la Oficina de Personal, a fin que por los medios usuales, 

notifique del presente al/a la/ Agente sancionado/a, dejando constancia en su Legajo 

personal. 

 



ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Octubre de 2018.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nº1130/18 

VISTO:  

           La nota informativa de fecha 02/10/18, elevada por el Jefe de Personal, la cual 

se adjunta formando parte del presente Decreto, en donde informa de una falta 

disciplinaria contemplada en el Estatuto del Personal Municipal, de un personal bajo su 

órbita.-  

Y CONSIDERANDO: 

                                Que, de acuerdo a los informes obrantes respecto de la falta 

cometida y al Dictamen de Asesoría Letrada, emitido para el caso en cuestión, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente para aplicar la sanción correspondiente;                                  

                                Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

           Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:     

DE C R E T A: 

 

Art.1º).- SUSPÉNDASE, al/a la/ Agente Municipal Gastón Matías HEREDIA, Legajo 

Nº742, quien reviste como Inspector, dependiente de la Subsecretaría de 

Seguridad Ciudadana y Tránsito, por el término de 3 (tres) días, sin goce de 

haberes, los que se harán efectivos los días 23, 24 y 25 de OCTUBRE de 

2018, todos inclusive, asimismo se le deberá DESCONTAR de sus haberes, 1 

(uno) día, a modo de multa por haber faltado injustificadamente el día 

28/09/18.- 

Art.2º).- NOTIFICAR, de lo resuelto precedentemente al/a la/ Agente Municipal de 

Planta Permanente Gastón Matías HEREDIA, Legajo Nº742.-  

Art.3º).- REMÍTASE, el presente instrumento para que se tome razón del mismo en la 

Oficina de  Personal y Liquidación de Sueldos.- 



Art.4º).- AGRÉGUESE COPIA, del presente en su Legajo personal.-  

Art.5º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.-  

Art.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

Art.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Octubre de 2018.-  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nº1131/18 

 

VISTO:  

           La nota informativa de fecha 02/10/18, elevada por el Jefe de Personal, la cual 

se adjunta formando parte del presente Decreto, en donde informa de una falta 

disciplinaria contemplada en el Estatuto del Personal Municipal, de un personal bajo su 

órbita.-  

Y CONSIDERANDO: 

                                Que, de acuerdo a los informes obrantes respecto de la falta 

cometida y al Dictamen de Asesoría Letrada, emitido para el caso en cuestión, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente para aplicar la sanción correspondiente;                                  

                                Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

           Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:     

DE C R E T A: 

 

Art.1º).- SUSPÉNDASE, al/a la/ Agente Municipal Federico Martín VILELLA, Legajo 

Nº940, quien presta servicios como Maestranza y Servicios Generales, en el 

CORRALÓN, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por 

el término de 3 (tres) días, sin goce de haberes, los que se harán efectivos los 

días 23, 24 y 25 de OCTUBRE de 2018, todos inclusive, asimismo se le 

deberá DESCONTAR de sus haberes, 1 (uno) día, a modo de multa por 

haber faltado injustificadamente el día 28/09/18.- 



Art.2º).- NOTIFICAR, de lo resuelto precedentemente al/a la/ Agente Municipal de 

Planta Permanente Federico Martín VILELLA, Legajo Nº940.-  

Art.3º).- REMÍTASE, el presente instrumento para que se tome razón del mismo en la 

Oficina de  Personal y Liquidación de Sueldos.- 

Art.4º).- AGRÉGUESE COPIA, del presente en su Legajo personal.-  

Art.5º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.-  

Art.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

Art.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS   

DECRETO Nº1132/18 

VISTO:  

La nota de fecha 01/10/18, elevada por la 

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE S.M. DE VILLA MARÍA Y VILLA 

NUEVA, la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto, solicitando un subsidio para solventar gastos 

que le demanda su intensa actividad social y 

deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, a los fines de dar acabado cumplimiento de la legislación vigente, 

es que deviene menester dictar el instrumento legal pertinente, a los efectos de registrar las 

erogaciones que el Municipio realiza en situaciones como las citadas en VISTO; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 



ART.1º).- OTÓRGASE, a la ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE S.M. DE VILLA MARÍA Y VILLA NUEVA, 

un subsidio de $20.000,00 (PESOS VEINTE MIL); representada para este acto por su 

presidente, el Sr. Walter TORRES, por los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS   

DECRETO Nº1133/18 

VISTO:  

 

              La nota de fecha 01/10/18, que se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por la autoridad máxima de la Unidad Regional Departamental San Martín de la 

POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante la cual solicita otorgar Licencia de 

Conducir (Vehículos Oficiales), al personal afectado a esa repartición que se detalla en la 

misma.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a actuar, ante 

los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad, con su valiosa tarea de prevenir y 

combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. considera justo acceder a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  



ART.1º).- OTÓRGUESE, al Agente Federico DUARTE, D.N.I.Nº35.639.236; adscripto a la Unidad 

Regional Departamental San Martín de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, la 

Licencia de Conducir, según corresponda, (Vehículos Oficiales), abonando el 50 % del 

costo.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario  de  Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 5 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1134/18 

VISTO:  

 

La nota de fecha 28/09/18, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto, elevada por la Directora de la 

AGRUPACIÓN FOLKLÓRICA VILLA NUEVA, solicitando un 

subsidio para solventar gastos derivados de su 

actividad artística, cultural y social.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

Que, siempre ha sido el espíritu que anima a esta Administración, 

en la medida de que sus posibilidades financieras lo permitan, acudir en ayuda de personas 

y/o instituciones que sacrificadamente trabajan por el bien de la comunidad en todos sus 

aspectos, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder 

a lo solicitado; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta 

Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGUESE,  a la AGRUPACIÓN FOLKLÓRICA VILLA NUEVA, un subsidio de 

$2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS),  por los motivos invocados en VISTO, según nota 

que se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Octubre de 2018.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nº1135/18 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 
que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 
está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 
efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 



Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

• ARGÜELLO, Milagros María Rosa - D.N.I.Nº38.280.159 de $1.000,00 (PESOS 
UN MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.- 

• OLMOS, Andrea Paola - D.N.I.Nº28.245.296 de $1.200,00 (PESOS UN MIL 
DOSCIENTOS), por única vez.-  

• OLMOS, Mónica Alejandra - D.N.I.Nº24.833.777 de $1.000,00 (PESOS UN 
MIL), por única vez.-  

• ROSSI, Olga de Fátima - D.N.I.Nº27.795.057 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), 
por mes, durante 2 (dos) meses.-  

• SILVA, Natalia Carina - D.N.I.Nº34.816.173 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por 
mes, durante 2 (dos) meses.- 
 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 
prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1136/18 

VISTO:  

   La/s nota/s de fecha 05/10/18 elevada/s por la Secretaría de 

Economía y Finanzas, la/s cual/es se adjunta/n formando 

parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  



 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Antonio Alejandro RUSSO, Legajo Nº954, quien se 

desempeña en la función de CAJERO, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de 

$5.162,00 (PESOS CINCO MIL CIENTO SESENTA Y DOS) netos, correspondiente al mes de 

SEPTIEMBRE de 2018.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Octubre de 2018.-  

 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

DECRETO Nº1137/18 

VISTO:  

 

               La nota de fecha 05/10/18, elevada por 

el Sr. Gonzalo MASCOMBRONI, jugador villanovense de 

padel, la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto, solicitando una ayuda económica para solventar 

gastos por su participación en el Torneo Naciocial de 

Padel, a desarrollarse en la Ciudad de San Miguel de 

Tucuman.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                        Que, es voluntad del Departamento Ejecutivo, apoyar toda acción 

deportiva que represente a la comunidad, por lo tanto, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado; 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones 

que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al Sr. Gonzalo MASCOMBRONI, D.N.I.Nº37.526.105, un subsidio de 

$2.800,00 (PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS), por los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 5 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1138/18 

 

VISTO: 

 

El requerimiento formulado por la “ASOCIACIÓN COOPERADORA DEL HOSPITAL 

PASTEUR DE VILLA MARÍA”, al señor Intendente Municipal, de que se le conceda una ayuda 

económica para contribuir con dicha institución hospitalaria.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                         Que, resulta de absoluta justicia y reconocimiento hacer lugar al 

requerimiento formulado por la “ASOCIACIÓN COOPERADORA DEL HOSPITAL PASTEUR DE 



VILLA MARÍA”, para que puedan seguir con su obra de bien, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente; 

                                         Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la “ASOCIACIÓN COOPERADORA DEL HOSPITAL PASTEUR DE VILLA 

MARÍA”, un subsidio de $5.000,00 (PESOS CINCO MIL), por la adquisición de un 

Bono Contribución Nº136 de fecha 26/09/18, por los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Octubre de 2018.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1139/18 

VISTO:  

  

  El Contrato de Locación de Servicios de fecha 01/09/18, 

suscripto con personal dependiente de la Secretaría de 

Salud: Pamela ELHALL, D.N.I.Nª33.041.611, con domicilio 

en calle San Martín Nº789 de la Ciudad de Villa Nueva.-   



 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de 

fecha 01/09/18, suscripto con Pamela ELHALL, 

D.N.I.Nª33.041.611, para realizar los trabajos de 

TÉCNICA RADIÓLOGA, en el HOSPITAL VILLA NUEVA, 

dependiente de la Secretaría de Salud, por el término de 

30 (treinta) días, a partir del 01/09/18, percibiendo la 

suma de $10.446,00 (PESOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS) de remuneración bruta.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS   

DECRETO Nº1140/18 

VISTO:  

 

              La nota de fecha 08/08/18, que se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por el Titular de la Dirección General Policía Caminera, de la POLICÍA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante la cual solicita otorgar Licencia de Conducir 



(Vehículos Oficiales), según corresponda, al personal afectado a esa repartición que se detalla 

en la misma.-  

 Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a actuar, ante 

los requerimientos de todos los habitantes que lo requieran, con su valiosa tarea de prevenir y 

combatir el delito y que en este caso, el Agente Policial solicitante, que necesita la Licencia de 

Conducir, tiene domicilio en nuestra Ciudad, por tal motivo este D.E.M. considera justo acceder 

a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al personal policial adscripto la Comisaría Distrito Etruria, dependiente 

de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA: Facundo Agustín SEQUEIRA, 

D.N.I.Nº36.812.752; las Licencias de Conducir (Vehículos Oficiales), Categorías A3 y 

D3, abonando el 50% del valor de los mismos.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 8 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1141/18 

  

VISTO:  



             La Resolución Nº000850 de fecha 01/10/18, dictada por la CAJA DE 

JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA, que se adjunta formando parte 

del presente Decreto, mediante  la  cual  se  le  acuerda  al/a la/  Agente Municipal 

BENAVIDES, José Luis, C.U.I.L. Nº20-11418965-1; la JUBILACIÓN POR INVALIDÉZ en 

forma PROVISORIA, sujeto a las disposiciones establecidas en la Ley Nº8024 y sus normas 

reglamentarias, complementarias y modificatorias.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, para proceder a dar de baja al citado Agente, también de 

manera PROVISORIA, de la Planta Permanente Municipal, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente.-  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DISPÓNESE, la BAJA en forma PROVISORIA de la Planta Permanente Municipal, a 

partir del 31/10/2018, al/a la/ Agente Municipal BENAVIDES, José Luis, C.U.I.L. Nº20-

11418965-1; por habérsele otorgado la JUBILACIÓN POR INVALIDÉZ en forma PROVISORIA 

de la Ley Nº8024 y sus normas reglamentarias, complementarias y modificatorias; de la 

CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA, según Resolución Nº000850 

de fecha 01/10/18.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario  de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al Agente 

Municipal beneficiado y a la CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE 

CÓRDOBA.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése  al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 8 de Octubre de 2018.-  



PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº1142/18 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 

está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s persona/s carenciada/s, que se detalla/n en planilla que se 

adjunta, formando parte del presente Decreto, tapas para alfajores, dulce de Leche, coco 

rallado y mercaderías varias, a cada una, según su solicitud, AUTORIZANDO, a la OFICINA 

DE COMPRAS a abonar tickets que se originen al respecto.-  

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Octubre de 2018.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nº1143/18 

 



VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 
que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 
está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 
efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

• GUEVARA, Corina del Valle - D.N.I.Nº21.967.418 de $500,00 (PESOS 
QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.- 

• LE ROUX, Juan Gabriel - D.N.I.Nº31.062.799 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), 
por única vez.-  

• RIGHI, Susana Noemí - D.N.I.Nº13.136.093 de $500,00 (PESOS QUINIENTOS), 
por única vez.-  

• VIEYRA, María Cristina - D.N.I.Nº13.015.869 de $800,00 (PESOS 
OCHOCIENTOS), por única vez.- 
 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 
prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1144/18 

  

VISTO:  



  

   La nota de fecha 04/10/18, elevada por la Secretaría de 

Desarrollo Social, la cual se adjunta formando parte 

del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada 

nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a la Agente Municipal Julieta Rocío PANDOLFI, Legajo Nº969, 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, de $4.000,00 (PESOS CUATRO MIL) netos, por horas extraordinarias, 

durante 28 (veintiocho) días hábiles, en Sala Cuna Los Olmos.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 



VILLA NUEVA, 9 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1145/18 

  

VISTO:  

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar pozos 
ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en instituciones 
educativas.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio Socio-económico efectuado por la Secretaría de 

Desarrollo Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s família/s carenciada/s y/o instituciones educativas, que se 

detalla/n en planilla adjunta, formando parte del presente Decreto, un subsidio, para 

solventar gastos de desagote de pozo ciego, AUTORIZANDO a la OFICINA DE COMPRAS a 

abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  



VILLA NUEVA, 9 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1146/18 

 

VISTO:  

               La nota de fecha 08/10/18, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando un aporte 

económico para hacer frente al gasto originado por el funcionamiento de la BANDA y 

ORQUESTA MUNICIPAL DE VILLA NUEVA.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo 

en pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se hace 

necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación y Cultura proceda a abonar la suma de 

$41.000,00 (PESOS CUARENTA Y UN MIL), por gastos de funcionamiento de la BANDA y ORQUESTA MUNICIPAL DE VILLA 

NUEVA, correspondientes al mes de SEPTIEMBRE/2018.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   

Municipal   y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 9 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1147/18 

VISTO:  

                 La nota de fecha 9/10/18, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por la Secretaría de Educación y Cultura.- 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                      Que, para hacer lugar a lo que se solicita, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente;   

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios por la suma de $25.000,00 (PESOS VEINTICINCO 

MIL) para que la Secretaría de Educación y Cultura aplique a abonar al personal que 

trabajó durante la realización de los eventos en el Parque Hipólito Irigoyen los días 6 

y 7 de octubre del corriente.- 

                               

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése    al   Registro   Municipal   y                  

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 9 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1148/18 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 09/10/18, que se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte 

económico para hacer frente al gasto originado por otorgarle un incentivo en dinero a 

profesores y docentes, por labores que realizan en escuelas municipales de deportes.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo 

en pos del enriquecimiento deportivo y social de los niños y jóvenes villanovenses, es 

que se hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y Turismo, proceda a abonar un incentivo 

económico al/a los/ docente/s y profesore/s de disciplinas deportivas, que se detalla/n en la/s nota/s citada/s en VISTO, por los 

importes y las actividades que se mencionan en la/s misma/s, correspondientes al mes de SEPTIEMBRE de 2018.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 9 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº1149/18 

 

VISTO:  

La nota de fecha 08/10/18, la cual se adjunta formando 

parte del presente Decreto, elevada por el CENTRO 

VECINAL BARRIO FLORIDA, solicitando un subsidio 

para hacer frente a gastos derivados de los 

“Festejos día de la Madre”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, el mencionado CENTRO VECINAL se maneja con escasos 

recursos económicos, por lo que deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para acceder a lo solicitado; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son 

propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al CENTRO VECINAL BARRIO FLORIDA, un subsidio de $4.500,00 (PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS), 

representada para este acto por el Sr. Fernando RIBERO HERRERA, D.N.I.Nº30.195.224; por los motivos invocados en VISTO.-  

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1150/18 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2816/18 de fecha 03/10/18, sancionada por el Concejo Deliberante 

de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR AL SR. ARICCIO, HUGO ALFREDO, DEL PAGO TASA 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, DESDE EL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015 HASTA EL MES DE 

DICIEMBRE DE 2018 INCLUSIVE, DEL INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-

05-23-01-01-031-001”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada 

órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de 

otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  



ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2816/18 de fecha 03/10/18, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1151/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2817/18 de fecha 03/10/18, sancionada por el Concejo Deliberante 

de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. BAIGORRIA, TERESA ANTONIA, DEL PAGO TASA 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, DESDE EL MES DE JULIO DEL AÑO 2015 HASTA EL MES DE 

DICIEMBRE DE 2018 INCLUSIVE, DEL INMUEBLE A NOMBRE DEL SR. OCANTO RAÚL, 

DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-02-010-024”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada 

órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de 

otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2817/18 de fecha 03/10/18, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº1152/18 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2818/18 de fecha 03/10/18, sancionada por el Concejo Deliberante de 

la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

  

“AUTORIZAR AL D.E.M. A CULMINAR, VÍA EXCEPCIÓN, EL TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE 

MENSURA Y SUBDIVISIÓN DE LA SRA. GIL, ALICIA ELSA”.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  



                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada órgano 

tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 

órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo previsto 

en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2818/18 de fecha 03/10/18, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº1153/18 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2819/18 de fecha 03/10/18, sancionada por el Concejo Deliberante de 

la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  



  

“AUTORIZAR AL D.E.M. A REALIZAR ANUALMENTE EL “RELEVAMIENTO MULTISECTORIAL DE 

LA CIUDAD DE VILLA NUEVA””.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada órgano 

tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 

órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo previsto 

en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2819/18 de fecha 03/10/18, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Octubre de 2018.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº1154/18 

 

VISTO: 

La nota de fecha 14/08/18, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto,  elevada por Ex Alumnos de la Escuela “MANUEL BELGRANO” de esta Ciudad, 

Promoción 1993, mediante la cual solicitan un subsidio para solventar gastos 

originados con motivo de celebrarse las Bodas de Plata del egreso de la misma de esa 

Institución.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, los citados Ex Alumnos carecen de recursos económicos 

para paliar gastos como los aludidos, por lo tanto, la Municipalidad, dentro de las 

limitaciones que le impone la coyuntura económica por la que atraviesa, considera 

justo acudir en su ayuda, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a Ex Alumnos de la Escuela “MANUEL BELGRANO” de esta 

Ciudad, Promoción 1993, que se detallan en la nota que se adjunta formando 

parte del presente Decreto, un subsidio de $3.000,00 (PESOS TRES MIL) para 

el alquiler de sillas plásticas, en el marco de los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,    Dése   al  Registro   

Municipal   y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Octubre de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1155/18 

  

VISTO:  

              El Contrato de Locación de Servicios de Recolección de Residuos Patógenos de 

fecha 01/10/18, suscripto con la Empresa “RESÍDUOS PELIGROSOS S.A.”, representada 

por el Sr. Adolfo Oscar JARAST, D.N.I.Nº04.448.044, con domicilio en calle Gregorio 

Gavier Nº1864 de la Ciudad de Córdoba.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para la aprobación del Contrato mencionado en VISTO, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de Recolección de Residuos 

Patógenos de fecha 01/10/18; suscripto con la Empresa “RESÍDUOS 

PELIGROSOS S.A.”,C.U.I.T.Nº30-71004072-5; para realizar los trabajos de 



Recolección y Transporte de Residuos Patógenos del HOSPITAL VILLA NUEVA; 

por el término de 3 (tres) meses, a partir del 01/10/18, el cual consta de 1 

(uno) foja útil y forma parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése    al   Registro   

Municipal   y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1156/18  

 

VISTO:  

   La nota de fecha 01/10/18, que se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por la autoridad máxima de la COMISARÍA DISTRITO VILLA NUEVA, mediante la cual 

solicita se le otorgue, al personal detallado en la misma, que presta servicios en la DIVISIÓN 

POLICIA BARRIAL de la UNIDAD REGIONAL DEPARTAMENTAL GENERAL SAN MARTÍN, la 

Licencia de Conducir, Categoría A3, B2 y D3, para vehículos y motocicletas oficiales.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, se trata de personal que tiene domicilio fijado en esta Ciudad y 

que presta servicios en otras ciudades o localidades y que están siempre dispuestos a cobrir la 

seguridade de  de la ciudadanía cuando es requerida, por lo tanto merecen que se haga lugar a 

lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al personal de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, que se 

detalla a continuación, la LICENCIA DE CONDUCIR, Categoría A3, B2 y D3, abonando 

el 50 % (cincuenta por ciento) del costo del mismo, según Decreto Nº758/16, a 

saber:  

  

• BARRIOS, Celania – D.N.I.Nº39.609.962.- 
 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Octubre de 2018.- 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1157/18 

  

VISTO:  

   La nota de fecha 03/10/18, elevada por la Secretaría de 

Salud, la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada 

nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jonatan José OYOLA, D.N.I.Nº34.031.084; Legajo 

Nº849, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por única vez, de $3.000,00 

(PESOS TRES MIL) netos, por tareas realizadas en el Hospital Villa Nueva en el mes de 

SEPTIEMBRE/18.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1158/18 

VISTO:  

   La nota de fecha 09/10/18, elevada por la Secretaría de 

Educación y Cultura, la cual se adjunta formando parte 

del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada 

nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jonatan José OYOLA, D.N.I.Nº34.031.084; Legajo 

Nº849, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por única vez, de $11.000,00 

(PESOS ONCE MIL), por prestación del servicio de sonido en eventos realizados por la 

Municipalidad, durante el mes de Julio y un día de Agosto de 2018.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Octubre de 2018.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nº1159/18 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 

está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente;  



                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

  

• FERREYRA, Ana del Carmen - D.N.I.Nº14.217.867 de $600,00 (PESOS 
SEISCIENTOS), por única vez.-  

• FERREYRA, Virginia del Carmen - D.N.I.Nº28.734.113 de $800,00 (PESOS 
OCHOCIENTOS), por única vez.-  

• GIMENEZ, Angel Adrián - D.N.I.Nº27.485.163 de $600,00 (PESOS 
SEISCIENTOS), por única vez.-  

• HEREDIA, Brenda Eluney - D.N.I.Nº41.595.048 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), 
por única vez.- 
 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

DECRETO Nº1160/18 

VISTO:  

                El Anexo Único (PACTO DE SANEAMIENTO) Acuerdo Económico Financiero y 

Fiscal entre la Provincia de Córdoba con Municipios y Comunas para el Fortalecimiento 

Sustentable del Régimen Municipal y Comunal y la/s Nota/s informativa/s, elevada/s por la 

Secretaría de Desarrollo Social, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, el Punto XIV del mencionado Anexo, permite a los Municipios y 

Comunas incorporar en sus Presupuestos Programas de Pasantías, Contratos Temporarios u 

otras formas de contratación, siempre que los fondos previstos para estos programas no 

superen el 10% (diez por ciento) del total de la Partida Principal I (Personal) ejecutada al 

cierre del ejercicio anterior; 



                                              Que, la Secretaría de Desarrollo Social, teniendo en cuenta la 

problemática económica y social de la población de esta Ciudad, programaron trabajos en 

distintas áreas dependientes de la administración municipal para personas desocupadas con el 

fin de poder paliar dicha situación social;  

                                              Que, por tal razón, el D.E.M. ha tomado la crisis social como una 

verdadera cuestión de Estado y - en consecuencia - se le ha acordado prioridad cero desde el 

inicio mismo de esta gestión de gobierno;  

                                              Que, en la/s Nota/s informativa/s adjunta/s, la Secretaría de 

Desarrollo Social certificó a las personas que han desarrollado las tareas mencionadas en el 

punto anterior, los periodos que abarcaron y el lugar donde desarrollaron las mismas; 

                                              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

                Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1º).- DISPÓNGASE, el libramiento de una Orden de Pago a efectos de contabilizar las 

Gratificaciones por Becas, correspondientes al mes de SEPTIEMBRE/18, que se 

le otorgan a las personas detalladas en la/s Nota/s informativa/s que como Anexo I 

(Atención a la niñez) y Anexo II (Atención al anciano) se adjunta/n formando parte 

del presente Decreto.- 

ART.2°).- EL GASTO,  que  demande  el  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  artículo 

precedente, se imputará a la Partida: 1-3-05-02-2-01: Becas  y  Pasantías de la 

Ordenanza General de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.- 

ART.3º).- EL  PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social,  

según   lo  prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº1161/18 

  

VISTO:  

  

   La/s nota/s informativa/s elevada/s por la Secretaría de 

Desarrollo Social, la/s cual/es se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  



 Que, para proceder a dotar de un marco ejecutorio a lo que 

en la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal detallado en la/s nota/s citada/s en VISTO, beneficiario de una BECA PROVINCIAL, que presta 

servicios encomendados por la Secretaría de Desarrollo Social en organismos y dependencias municipales, un ADICIONAL, 

correspondiente al mes de SEPTIEMBRE/18, cuyo importe, motivos y tiempo se consigna en la/s misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    

Municipal    y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1162/18 

VISTO:   

   La nota de fecha 12/10/18, elevada por la Sra. Marcela ALZUGARAY, 

D.N.I.Nº22.893.225; la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, en la que solicita 

descuento del pago de la Tasa por permiso municipal para un evento en Salón “LA BODEGA”, a 

realizarse el día 14/10/18. - 



 

Y CONSIDERANDO:  

      Que, para dar curso a la solicitud, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado.-    

      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por la Sra. Marcela ALZUGARAY, D.N.I.Nº22.893.225, y 

permitir el pago del 50% del valor de la Tasa por permiso municipal para un evento 

en Salón “LA BODEGA”, a realizarse el día 14/10/18.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Octubre de 2018.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nº1163/18 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 
que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 
está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 
efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

• CORNEJO, José Luis - D.N.I.Nº25.000.510 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por 
única vez.- 

• FUNES, Marta Andrea - D.N.I.Nº34.200.429 de $2.200,00 (PESOS DOS MIL 
DOSCIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

• GUZMÁN, Silvia Adriana - D.N.I.Nº20.079.414 de $800,00 (PESOS 
OCHOCIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

• MONTENEGRO, Gisela Natali - D.N.I.Nº36.372.465 de $2.000,00 (PESOS DOS 
MIL), por única vez.- 
 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 
prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº1164/18 

  

VISTO:  

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de fecha 

16/10/18, mediante la/s cual/es solicita se le/s otorgue al/los Agente/s Municipal/es que 

trabaja/n bajo su órbita y que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de 

USO OFICIAL, sin cargo.- 

 



Y CONSIDERANDO:   

 Que, por tratarse de personal de un Área que 

constantemente maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho 

acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las 

atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es del Área de 

Corralón,  dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la 

Licencia de Conducir, según corresponda, USO OFICIAL, sin cargo, a saber:  

  

                 (*) PEÑALOZA, Alexis Emanuel - D.N.I.Nº35.505.312 - Legajo Nº970.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    

Municipal    y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 16 de Octubre de 2018.-  



PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1165/18 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 13/10/18, elevada por la Secretaría de 

Educación y Cultura, la cual se adjunta formando parte 

del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada 

nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Miguel Ángel VILCHE, Legajo Nº772, chofer 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, de $2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS) netos, por el traslado de la 

Agrupación Folclórica Sonidos de Ctalamuchita, a la localidad de Toledo, por encargo de la 

Secretaría de Educación y Cultura, el día 13/10/18.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                
DECRETO Nº1166/18 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2820/18 de fecha 10/10/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, 

referente a:  

  

“MODIFICAR, CUANTITATIVAMENTE LA ORDENANZA GENERAL DE 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS VIGENTE”.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo 

dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una 

actividad principal, pero a la vez tiene que ser 

completada por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de acuerdo a lo previsto en el Art.67) de 

la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2820/18 de fecha 10/10/18, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                
DECRETO Nº1167/18 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2821/18 de fecha 10/10/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, 

referente a:  

  

“APROBAR, EL PROYECTO COMUNICACIÓN SOCIAL LA VOZ 

JÓVEN”.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo 

dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una 

actividad principal, pero a la vez tiene que ser 

completada por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de acuerdo a lo previsto en el Art.67) de 

la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 



ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2821/18 de fecha 10/10/18, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº1168/18 

 

VISTO: 

La nota de fecha 10/10/18, elevada por el Sr. Luciano 

PEREYRA, D.N.I.Nº27.485.265; Historiador, la que se 

adjunta formando parte del presente Decreto, 

mediante la cual solicita un subsidio para cubrir 

el costo de impresión de su libro “HISTORIAS DE 

VILLA NUEVA”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, por tratarse de la obra de un laborioso hombre de la 

cultura villanovense, que con mucho sacrificio trata de publicar sus trabajos, los 

cuales contribuyen a enriquecer el acervo cultural de la Ciudad, este Departamento 

Ejecutivo considera justo acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son 

propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al Sr. Luciano PEREYRA, D.N.I.Nº27.485.265; Historiador, un subsidio de $10.000,00 (PESOS DIEZ MIL), 

por los motivos que se exponen en VISTO y los CONSIDERANDOS precedentes.- 

                  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Octubre de 2018.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº1169/18 

VISTO:  

El relevamiento efectuado desde la Secretaría de 

Desarrollo Social, respecto de las necesidades de las 

viviendas de los vecinos con dificultades económicas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de dar respuesta a 

las familias de menos recursos para el mejoramiento de sus viviendas en sus aspectos 

esenciales; 



                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la compra de 

materiales de construcción, para efectuar la entrega de los mismos a las personas cuyas 

viviendas han sido relevadas; 

                                      Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la calidad de 

vida de las personas de escasos recursos; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de materiales de construcción para destinarlo a las 

necesidades de mejoramiento esencial de las viviendas de personas carenciadas.-  

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a efectuar la entrega de 

materiales correspondientes con registro de ello.- 

  

ART.3º).- PROCÉDASE, a abonar la Fac.Nº12956 de fecha 04/10/18 de $2.018,45 (PESOS DOS 

MIL DIECIOCHO C/45/100), la Fac.Nº12963 de fecha 04/10/18 de $403,69 (PESOS 

CUATROCIENTOS TRES C/69/100), la Fac.Nº26168 de fecha 04/10/18 de $403,69 

(PESOS CUATROCIENTOS TRES C/69/100) y la Fac.Nº13052 de fecha 09/10/18 de 

$2.018,45 (PESOS DOS MIL DIECIOCHO C/45/100), emitida/s por “SARMIENTO 

MATERIALES –SALVADOR CONSTRUCCIONES S.A.”.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 



VILLA NUEVA, 17 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1170/18  

 

VISTO:  

               La Nota Nº17388 de fecha 02/07/18, presentada en Mesa de Entrada por María del 

Carmen MONTIVERO, D.N.I.Nº11.025.743, solicitando se le otorgue la eximición del pago del 

Impuesto a los Automotores, con fundamento en la discapacidad que padece.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, la O.G.I. (Ordenanza Nº821/03), modificada por Ordenanza 

Nº2502/16, Art. 296 inc. c) establece expresamente “Los automotores de propiedad exclusiva 

de personas con discapacidad conforme lo previsto en la Ley Nacional Nº22.431 y Provincial 

Nº8501 y sus normas complementarias, o de aquellas que se encuentren con un porcentaje de 

incapacidad laboral igual o superior al sesenta y seis por ciento (66%), en ambos casos de 

carácter permanente o prolongado y acreditado fehacientemente con certificado médico de 

instituciones estatales, en la medida que dé cumplimiento a las condiciones que disponga la 

Dirección de Rentas Municipal. La presente exención se limitará hasta un máximo de un (1) 

automotor por titular de dominio”;  

                                      Que, la O.G.I. Ordenanza Nº821/03 en su Art. Nº56 dispone “las normas 

que establecen exenciones taxativas y deberán interpretarse en forma estricta”; 

                                      Que, según constancias de autos y de la interpretación restrictiva que el 

D.E.M. como órgano de Ejecución deber realizar de la ley que se pretende hacer valer, el caso 

de que se trata encuadra dentro de la exención por el Art. 296, inc. c, (O.G.I.);         

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- EXÍMASE, al/a los contribuyente/s discapacitado/s que se detalla/n a 

continuación, del pago del Impuesto a los Automotores Municipal, por el o los períodos que 

en cada caso corresponda, a saber: 

 



                  * María del Carmen MONTIVERO, D.N.I.Nº11.025.743 - Dominio 

LFO878.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 17 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1171/18  

 

VISTO:  

               La Nota Nº17615 de fecha 05/10/18, presentada en Mesa de Entrada por Miguel 

Gustavo MOLINA, D.N.I.Nº13.726.028, solicitando se le otorgue la eximición del pago del 

Impuesto a los Automotores, con fundamento en la discapacidad que padece.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, la O.G.I. (Ordenanza Nº821/03), modificada por Ordenanza 

Nº2502/16, Art. 296 inc. c) establece expresamente “Los automotores de propiedad exclusiva 

de personas con discapacidad conforme lo previsto en la Ley Nacional Nº22.431 y Provincial 

Nº8501 y sus normas complementarias, o de aquellas que se encuentren con un porcentaje de 

incapacidad laboral igual o superior al sesenta y seis por ciento (66%), en ambos casos de 

carácter permanente o prolongado y acreditado fehacientemente con certificado médico de 

instituciones estatales, en la medida que dé cumplimiento a las condiciones que disponga la 

Dirección de Rentas Municipal. La presente exención se limitará hasta un máximo de un (1) 

automotor por titular de dominio”;  

                                      Que, la O.G.I. Ordenanza Nº821/03 en su Art. Nº56 dispone “las normas 

que establecen exenciones taxativas y deberán interpretarse en forma estricta”; 

                                      Que, según constancias de autos y de la interpretación restrictiva que el 

D.E.M. como órgano de Ejecución deber realizar de la ley que se pretende hacer valer, el caso 

de que se trata encuadra dentro de la exención por el Art. 296, inc. c, (O.G.I.);         

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- EXÍMASE, al/a los contribuyente/s discapacitado/s que se detalla/n a 

continuación, del pago del Impuesto a los Automotores Municipal, por el o los períodos que 

en cada caso corresponda, a saber: 

 

                  * Miguel Gustavo MOLINA, D.N.I.Nº13.726.028 - Dominio GSU124.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 17 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1172/18 

VISTO:  

             La Nota Administrativa Municipal N°17338/18 iniciada con fecha 

01/06/18 por el Sr. Cristian Claudio JULIÁN, D.N.I.Nº29.739.598; mediante la 

cual manifiesta que referido al Acta de Inspección Nº004120 de fecha 14/05/18, 

hace descargo correspondiente al Lote con designación catastral: C.01.S.04-

M.166-P.20, que está bajo su responsabilidad el mantenimiento del mismo.-  

Que el Sr. JULIÁN en su descargo manifiesta que tuvo un accidente laboral 

que le impidió realizar el corte de pasto del lote, luego de realizar la 

rehabilitación fue al lote el día 28/05 para proceder al corte y se encontró que 

ya estaba cortado.-  



Por esta razón deja expresado que fue por fuerza mayor el impedimento del 

mantenimiento del lote.-  

Y CONSIDERANDO:  

                                 Que, el solicitante no resulta ser NI CONTRIBUYENTE, NI 

TITULAR REGISTRAL y/o propietario del inmueble objeto de la presentación 

de fecha 01/06/18, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para NO HACER LUGAR a lo solicitado.-  

             Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

ART.1°).- NO HACER LUGAR, a lo solicitado por el Sr. Cristian Claudio 

JULIÁN, de acuerdo a los fundamentos expresados en los 

CONSIDERANDOS precedentes.-  

ART.2º).- NOTIFICAR, de lo dispuesto en el Art.1º) del presente Decreto, entregando 

copia del mismo, en el domicilio Marcos Juárez Nº1984, Bº Residencial 

América, de esta Ciudad.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 17 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1173/18 

 



VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 18/10/18, elevada/s por la Secretaría de 

Obras y Servicios Públicos, la/s cual/es se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al/a la/ Agente Municipal Carlos Raúl QUIROGA, Legajo Nº800, quien 

presta servicios en el área de Obras Públicas, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, por la suma de $10.000,00 (PESOS DIEZ MIL) netos, por única vez, por 

realizar tareas por la tarde durante el mes de Septiembre del corriente año.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 



VILLA NUEVA, 18 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1174/18 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17343/18 de fecha 07/06/18, 

iniciado por Norma Beatriz BAILONE, D.N.I.Nº11.763.249, solicitando a fs. 02 el acogimiento al 

Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme 

surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en condiciones que 

amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº03261, a Norma Beatriz BAILONE, 

D.N.I.Nº11.763.249 en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.-  

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en particular 

la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la 

cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para 

agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  



ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Octubre de 2018.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº1175/18 

 

VISTO:  

El relevamiento efectuado desde la Secretaría de 

Desarrollo Social, respecto de las necesidades de las 

viviendas de los vecinos con dificultades económicas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de dar respuesta a 

las familias de menos recursos para el mejoramiento de sus viviendas en sus aspectos 

esenciales; 

                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la compra de 

materiales de construcción: ladrillos block, para efectuar la entrega de los mismos a las 

personas cuyas viviendas han sido relevadas; 

                                      Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la calidad de 

vida de las personas de escasos recursos; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de materiales de construcción para destinarlo a las 

necesidades de mejoramiento esencial de las viviendas de personas carenciadas.-  

 



ART.2º).- AUTORIZAR, a la Secretaría de Desarrollo Social, a efectuar la entrega de 

materiales correspondientes con registro de ello.- 

  

ART.3º).- PROCÉDASE, a abonar la Fac.Nº0167 de fecha 05/10/18 de $12.000,00 (PESOS DOCE 

MIL), emitida/s por “MARIO G. TEJEDA” de esta Ciudad.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Octubre de 2018.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nº1176/18 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 
que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 
está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 
efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  



• ARRIOLA, María Luján - D.N.I.Nº06.695.331 de $1.100,00 (PESOS UN MIL 
CIEN), por única vez.- 

• FARINONE, Claudia Andrea - D.N.I.Nº29.836.842 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 
QUINIENTOS), por única vez.-  

• MARTINEZ, Iván Norberto - D.N.I.Nº25.000.530 de $1.200,00 (PESOS UN MIL 
DOSCIENTOS), por única vez.- 
 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 
prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1177/18 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17592/18 de fecha 28/09/18, 

iniciado por Francisca Antonia PEREZ, D.N.I.Nº10.053.327, solicitando a fs. 02 el acogimiento al 

Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme 

surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en condiciones que 

amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 



ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº03599, a Francisca Antonia PEREZ, 

D.N.I.Nº10.053.327; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en particular 

la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la 

cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para 

agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1178/18 

 

VISTO:  

  El Expediente Administrativo Municipal Nº19442/18 de fecha 

17/10/18, iniciado por Alicia Miriam RISTA, 

D.N.I.Nº12.275.162; con domicilio en calle Antártida 

Argentina Nº1079, Barrio San Antonio, de esta Ciudad, 

mediante el cual solicita la compra del LOTE Nº307, 

FILA 7, SECCIÓN “E”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la Contribución que incide 

sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Tarifaria vigente, según 

Recibo/s obrante/s en fs. 04 del Expediente citado en VISTO;  

  

Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, 

dando curso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo establecido en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a perpetuidad 99 (noventa y nueve) años, (Art.54) de la 

Ordenanza Tarifaría vigente), del LOTE Nº307, FILA 7, SECCIÓN “E”, del Cementerio “SAN 

JOSÉ” de esta Ciudad, a Alicia Miriam RISTA, D.N.I.Nº12.275.162.- 

                   

ART.2º).- DEBERÁ, el titular de la concesión otorgada en el artículo primero dar cumplimiento a 

lo establecido en el Art.55) y Art.56) de la Ordenanza Tarifaría vigente.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, agréguese al 

Expediente referido y entréguese al concesionario.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1179/18 

 

VISTO:   

  La nota de fecha 18/10/18, elevada por el Sr. Intendente 

Municipal, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto.- 

      

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para proceder a abonar lo que se solicita en la mencionada 

nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  



  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por la suma de 

$10.000,00 (PESOS DIEZ MIL) netos, a la Agente Municipal Paola Miguela RODRIGUEZ, 

D.N.I.Nº27.762.595; Legajo Nº581, por realizar trabajos por la mañana de lunes a viernes 

en el C.I.C. de Bº Los Olmos.-  

 

ART.2).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Octubre de 2018.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nº1180/18 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 
que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 
está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 
efectos el instrumento legal pertinente;  



                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

• AGÜERO, Estela Maris - D.N.I.Nº29.836.885 de $500,00 (PESOS QUINIENTOS), por 
mes, durante 2 (dos) meses.- 

• CASTELLANO, Juan Ramón - D.N.I.Nº17.430.054 de $500,00 (PESOS QUINIENTOS), 
por mes, durante 3 (tres) meses.-  

• CONTRERAS TULIÁN, María Daniela - D.N.I.Nº36.372.440 de $1.500,00 (PESOS UN 
MIL QUINIENTOS), por única vez.-  

• GEISE, Mónica Fabiana - D.N.I.Nº24.230.544 de $500,00 (PESOS QUINIENTOS), por 
mes, durante 3 (tres) meses.-  

• MARCHETTI, Jonatan Matías - D.N.I.Nº34.816.078 de $1.200,00 (PESOS UN MIL 
DOSCIENTOS), por única vez.-  

• MEDINA, María Belén - D.N.I.Nº19.060.025 de $1.600,00 (PESOS UN MIL 
SEISCIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

• SALAS GONZÁLEZ, Rosana del Valle - D.N.I.Nº23.835.284 de $1.500,00 (PESOS UN 
MIL QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

• TISSERA, Celestina Mónica - D.N.I.Nº29.361.402 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por 
única vez.-  

• VASQUEZ, Norma Esther - D.N.I.Nº20.804.438 de $1,500,00 (PESOS UN MIL 
QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.-  
 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 
el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS   
 

DECRETO Nº1181/18 

 

VISTO:  

La nota de fecha 09/10/18, elevada por el 

Equipo de Baby Fútbol “ALIANZA VILLA NUEVA”, la 

cual se adjunta formando parte del presente 



Decreto, solicitando una ayuda económica para 

solventar gastos originados por su actividad social 

y deportiva .- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada institución se solventa con escasos recursos 

económicos, por lo que este D.E.M. considera justo hacer lugar a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al Equipo de Baby Fútbol “ALIANZA VILLA NUEVA”, un subsidio de $11.000,00 (PESOS ONCE MIL), por los 

motivos invocados en VISTO.- 

                  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº1182/18 

 



VISTO: 

La nota de fecha 19/10/18, que se adjunta 

formando parte del presente Decreto,  elevada por 

Ex Alumnos de la Escuela “MANUEL BELGRANO” de esta 

Ciudad, Promoción 1993, mediante la cual solicitan 

un subsidio para solventar gastos originados con 

motivo de celebrarse las Bodas de Plata del egreso 

de la misma de esa Institución.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, los citados Ex Alumnos carecen de recursos económicos 

para paliar gastos como los aludidos, por lo tanto, la Municipalidad, dentro de las 

limitaciones que le impone la coyuntura económica por la que atraviesa, considera 

justo acudir en su ayuda, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente.-  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a Ex Alumnos de la Escuela “MANUEL BELGRANO” de esta Ciudad, Promoción 1993, que se detallan en la 

nota que se adjunta formando parte del presente Decreto, un subsidio de $2.700,00 (PESOS DOS MIL SETECIENTOS), por los 

motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,    Dése   al  Registro   

Municipal   y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Octubre de 2018.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1183/18 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 
que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 
está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 
efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

• ACUÑA, Sergio Javier - D.N.I.Nº22.738.418 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 
QUINIENTOS), por mes, durante 4 (cuatro) meses.- 

• ROSALES, Graciela Liliana - D.N.I.Nº12.804.068 de $4.500,00 (PESOS CUATRO 
MIL QUINIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses.-  

• SÁNCHEZ, Yanina Vanesa - D.N.I.Nº34.816.195 de $800,00 (PESOS 
OCHOCIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.-  
 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 
prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1184/18 

 

VISTO:  

 

La nota de fecha 22/10/18, elevada por La Asociación de Bomberos Voluntarios de 

Villa Nueva, solicitando la donación de 6 (seis) resmas de hojas A4, para ser utilizadas en la 

campaña solidaria de donación voluntaria “CUIDEMOS A QUIENES NOS CUIDAN”. - 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, el D.E.M. siempre está atento a este tipo de pedidos de parte de 

Instituciones que abnegadamente están al servicio de la ciudadanía, por lo tanto deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado.-  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a La Asociación de Bomberos Voluntarios de Villa Nueva, lo especificado en 

la citada nota,  AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la factura que se 

origine por dicha adquisición, por los motivos que se mencionan en la nota citada en 

VISTO.-  

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1185/18 

  

VISTO:  

  

La nota de fecha 22/10/18, elevada por el Secretario de Gobierno, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que tal decisión 

conlleva, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 



 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Gustavo Fabián MORETTI, Legajo Nº734, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $8.000,00 (PESOS OCHO MIL), 

por trabajos realizados durante el dictado del curso de  capacitación de agentes de 

tránsito y licencias dictado por personal del Repat pertenecientes al Ministerio de 

Gobierno de la Pcia. de Córdoba .-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                
DECRETO Nº1186/18 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2822/18 de fecha 10/10/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, 

referente a:  

  

“DEJAR SIN EFECTO TODA ORDENANZA Y DECRETO Nº570/99 Y 

REVOCAR DONACIÓN LOTE A MIRIAM DEL VALLE QUIROGA Y 

AUTORIZAR AL D.E.M. A DONAR LOTE SECC. II-Mz. 16-LOTE 

20- A TOLEDO, JUAN CARLOS, D.N.I.Nº29.030.904”.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo 

dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una 

actividad principal, pero a la vez tiene que ser 

completada por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de acuerdo a lo previsto en el Art.67) de 

la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2822/18 de fecha 10/10/18, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                
DECRETO Nº1187/18 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2823/18 de fecha 18/10/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, 

referente a:  

  

“CRÉASE EL EQUIPO MUNICIPAL INTERDISCIPLINARIO -EMID- 

CONFORMADO POR EL EQUIPO TÉCNICO DEL ÁREA DE NIÑÉZ, 

JUVENTUD Y FAMILIA, EQUIPO DE SALUD DEL CIC Y EL 

GABINETE AMBULATORIO”.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo 

dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una 

actividad principal, pero a la vez tiene que ser 

completada por la actividad de otro órgano;  

 



                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de acuerdo a lo previsto en el Art.67) de 

la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2823/18 de fecha 18/10/18, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1188/18 

 

VISTO:  

 

 La nota de fecha 19/06/18, elevada por la Dirección de Centros 

Vecinales, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 



                                     Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada nota se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente.- 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA: 

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).-  AFECTAR, los fondos necesarios para la Dirección de Centros Vecinales, hasta la 

suma de $135.000,00 (PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO MIL), para afrontar los 

gastos que le demande el traslado e inscripción de vecinalistas que participarán del 

CONGRESO DE VECINALISTAS, que se llevará a cabo los días 29 de Noviembre al 02 

de Diciembre de 2018, en la ciudad de Puerto Madryn, Provincia de Chubut, 

haciendo lugar a lo solicitado en la nota citada en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 23 de Octubre de 2018.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1189/18 

VISTO:  

El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo Social, respecto de las 

necesidades de las viviendas de los vecinos con dificultades económicas.- 

 



Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de dar respuesta a las 

familias de menos recursos para el mejoramiento de sus viviendas en sus aspectos esenciales; 

                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la compra de 

materiales de construcción, para efectuar la entrega de los mismos a las personas cuyas 

viviendas han sido relevadas; 

                                      Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la calidad de vida 

de las personas de escasos recursos; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de materiales de construcción para destinarlo a las 

necesidades de mejoramiento esencial de las viviendas de personas carenciadas.-  

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a efectuar la entrega de 

materiales correspondientes con registro de ello.- 

  

ART.3º).- PROCÉDASE, a abonar la Fac.Nº5-4849 de fecha 21/08/18 de $2.002,65 (PESOS DOS 

MIL DOS C/65/100), emitida por “FADEPA S.A.”, y las Fac.Nº4-13144 de fecha 

16/10/18 de $2583,24 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES C/24/100),  

Fac.Nº4-13146 de fecha 16/10/18 de $2099,00 (PESOS DOS MIL NOVENTA Y 

NUEVE) emitida/s por “SARMIENTO MATERIALES –SALVADOR CONSTRUCCIONES 

S.A.”.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1190/18 

  

VISTO:  

   La/s nota/s informativa/s de fecha 18/10/18, elevada/s por la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto y a lo 

establecido por el Pacto de Saneamiento (Acuerdo Económico, Financiero y Fiscal entre la 

Provincia de Córdoba y Municipios) Ley Nº8864.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en el Punto XIV del mencionado Pacto, se hace referencia a la 

creación de Programas Municipales de Empleo, implementándose diversos Programas 

destinados al fortalecimiento institucional, a paliar emergencias sociales u ocupacionales 

mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, capacitación, primera experiencia laboral, 

asistencia al Jefe de Familia Desocupado e hipótesis similares;  

Que, con la implementación del Programa Nacional de Asignación 

Universal por Hijo, esta Municipalidad incorporó varias personas comprendidas en el referido 

Programa;  

Que, el Programa citado en el punto anterior, establece una 

prestación laboral de veinte horas semanales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal que se detalla en la nota que se adjunta formando parte del 

presente Decreto, beneficiario del Programa Nacional de Asignación Universal por 

Hijo, el cual presta servicios en distintas dependencias municipales, dependiente de 



la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, un adicional, correspondiente al/los 

mes/es de SEPTIEMBRE/18.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Octubre de 2018.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº1191/18 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n 

pasando por una situación de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.-. 

 

Y CONSIDERANDO:   

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda de personas que están atravesando 

una situación difícil, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente;  

 

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

• HERRADOR, Elda Laura - D.N.I.Nº26.558.162 de $700,00 (PESOS SETECIENTOS), 
por mes, durante 2 (dos) meses.- 

• MARTIN, Evelin María Del Valle -  D.N.I.Nº27.319.617 de $2.500,00 (PESOS DOS 
MIL QUINIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses.- 

• ROSINA, María De Los Ángeles – D.N.I.Nº29.513.278 de $790,00 (PESOS 
SETECIENTOS NOVENTA), por única vez.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1192/18 

 

VISTO:  

 

La nota de fecha 12/10/18, la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto, mediante la cual solicita un subsidio para solventar la compra de  2 (dos) LCD 

de 32” con motivos de “Festejo Día De la Madre” a realizarse en los Centros Vecinales 

de Bº Florida y Bº Malvinas Argentina.-  



 

Y CONSIDERANDO:  

 

Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que tal decisión 

conlleva, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los Centros Vecinales de Bº Florida y Bº Malvinas Argentina, un 

subsidio de $21.018,00 (PESOS VEINTIUN MIL DIECIOCHO), para abonar la 

Fac. Nº44-4142 de fecha 17/10/18, emitida por “Musicalisimo”, por los 

motivos mencionados en la nota citada en VISTO.-  

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Octubre de 2018.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº1193/18 

VISTO:  



El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo Social, respecto de las 

necesidades de las viviendas de los vecinos con dificultades económicas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de dar respuesta a las 

familias de menos recursos para el mejoramiento de sus viviendas en sus aspectos esenciales; 

                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la compra de 

materiales de construcción: ladrillos block, para efectuar la entrega de los mismos a las 

personas cuyas viviendas han sido relevadas; 

                                      Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la calidad de vida 

de las personas de escasos recursos; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de materiales de construcción para destinarlo a las 

necesidades de mejoramiento esencial de las viviendas de personas carenciadas.-  

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a la Secretaría de Desarrollo Social, a efectuar la entrega de materiales 

correspondientes con registro de ello.- 

  

ART.3º).- PROCÉDASE, a abonar la Fac.Nº3-039 de fecha 18/10/18 de $19.760,00 (PESOS 

DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA), emitida/s por “PREMOLDEADOS LOS 

TUCUMANOS”, de Nicolás Alberto DÍAZ de esta Ciudad.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 



 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1194/18 

VISTO:  

   La nota de fecha 23/10/18, elevada por la Subsecretaría de 

Seguridad Ciudadana y Tránsito, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a hacer lugar a lo solicitado en la mencionada 

nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                             Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en las planillas que se 

anexan formando parte del presente Decreto, perteneciente al Área de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por los montos allí 

expresados, por trabajos realizados en el período 16/09/18 al  15/10/18.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Octubre de 2018.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1195/18  

 

VISTO:  

   La nota de fecha 16/10/18, que se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por la autoridad máxima de la COMISARÍA DISTRITO VILLA NUEVA, mediante la cual 

solicita se le otorgue, al personal detallado en la misma, que presta servicios en la DIVISIÓN 

MOTOCICLETAS Y PATRULLA PREVENTIVA VILLA MARÍA-VILLA NUEVA, de la UNIDAD REGIONAL 

DEPARTAMENTAL GENERAL SAN MARTÍN, la Licencia de Conducir, Categoría A3 y D3, para 

vehículos y motocicletas oficiales.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, se trata de personal que tiene domicilio fijado en esta Ciudad y 

que presta servicios en otras ciudades o localidades y que están siempre dispuestos a cobrir la 

seguridade de  de la ciudadanía cuando es requerida, por lo tanto merecen que se haga lugar a 

lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al personal de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, que se 

detalla a continuación, la LICENCIA DE CONDUCIR, Categoría A3 y D3, abonando el 

50 % (cincuenta por ciento) del costo del mismo, según Decreto Nº758/16, a saber:  

  

• PEÑALOZA, Ayelen Mariela – M.I.Nº37.196.571.- 
 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1196/18 

 

VISTO:  

  

  El Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/09/18, 

suscripto con María Natalia VIDELA, D.N.I.Nº29.134.531; 

con domicilio en zona rural, camino a Pampayasta 

(Cba.).- 

   

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 



ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de 

fecha 28/09/18, suscripto con María Natalia VIDELA, 

D.N.I.Nº29.134.531; con domicilio en zona rural, camino 

a Pampayasta (Cba.), para prestar los servicios de 

recepción en el campo de su propiedad (zona rural, 

camino a Pampayasta (Cba.) y cuidado de caballos que 

estén en estado de abandono en la vía pública y que sean 

trasladados ha dicho lugar por Seguridad Ciudadana y 

Tránsito de esta Municipalidad, por el término de 12 

(doce) meses, a partir del 01/10/18, percibiendo la suma 

de $4.000,00 (PESOS CUATRO MIL), por mes, el cual consta 

de 1 (uno) foja útil y forma parte del presente 

Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1197/18 

 

VISTO:  

La/s nota/s informativa/s que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto, elevada/s por la 

Secretaría de Desarrollo Social y el Convenio suscripto 

con “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se compromete a 

efectuar el servicio de inhumación de personas 

fallecidas pertenecientes a familias carenciadas o el 

traslado en ambulancia hacia otras ciudades, por 

razones de enfermedad, de personas en la misma 

situación de carencias, con cargo a la Municipalidad, 

compensando con impuestos.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado el estado de 

carencias invocadas por familiares de las personas causantes del suceso, por lo tanto resulta 

de absoluta solidaridad acudir en su ayuda a fin de tratar de paliar en parte los gastos 

originados por los actos expuestos, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones 

que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la/s persona/s carenciada/s fallecida/s o 

enferma/s, que se detalla/n en la/s nota/s informativa/s citada/s en VISTO, que se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto, un subsidio para abonar la/s factura/s de 

“Casa PAVIOTTI S.R.L.”, quien compensará con impuestos; cuyo/s causante/s, motivo/s, 

número/s, fecha/s e importe/s, se consignan en la/s misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1198/18 

  

VISTO:  

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar pozos 

ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en instituciones 

educativas.-  

 

Y CONSIDERANDO:  



 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio Socio-económico efectuado por la Secretaría de 

Desarrollo Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s família/s carenciada/s y/o instituciones educativas, que se 

detalla/n en planilla adjunta, formando parte del presente Decreto, un subsidio, para 

solventar gastos de desagote de pozo ciego, AUTORIZANDO a la OFICINA DE COMPRAS a 

abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 24 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

   

DECRETO Nº1199/18  

 

VISTO:  

              El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo Social, respecto de las 

necesidades de proveer de garrafas a personas carenciadas. - 



 

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, la evaluación de la situación de carencias, surge del previo estudio 

socio económico efectuado por las Trabajadoras Sociales, dependientes de la Secretaría de 

Desarrollo Social, por lo tanto, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para 

atender dicha situación; 

 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, un subsidio a personas carenciadas, cuyos estudios socio económicos 

obran en la Secretaría de Desarrollo Social, para la provisión de una garrafa de 10 Kgs. a 

cada una, AUTORIZANDO, a la Oficina de Compras, a abonar: Fac. Nº3-3614  de fecha 

02/10/18, por la suma de $5.375.00 (PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO), 

emitida por “DE LA IGLESIA Miguel Ángel”.-  

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Octubre de 2018.-             

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº1200/18 

 

VISTO:  



   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 

está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s persona/s carenciada/s, que se detalla/n en planilla que se 

adjunta, formando parte del presente Decreto, tapas para alfajores, dulce de Leche, coco 

rallado y/o mercaderías varias, a cada una, según su solicitud, AUTORIZANDO, a la OFICINA 

DE COMPRAS a abonar tickets que se originen al respecto.-  

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 



DECRETO Nº1201/18 

 

VISTO:  

 

              La/s nota/s de fecha 22/10/18, que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, 

elevada/s por la autoridad máxima de la Unidad Regional Departamental San Martín de la 

POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante la/s cual/es solicita/n se le/s otorgue 

la/s Licencia/s de Conducir (Vehículos Oficiales), al personal afectado a esa repartición que se 

detalla/n en la/s misma/s.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a actuar, ante 

los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad, con su valiosa tarea de prevenir y 

combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. considera justo acceder a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ Agente/ de policía que se detallan a continuación, la Licencia 

de Conducir (Vehículos Oficiales), abonando el 50 % del costo, Decreto Nº758/16, a 

saber.- 

• Cabo Primero Patricia Anahí DELGADO -  D.N.I.Nº34.426.446 - Categoría A3, 
B2 y D3.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de  Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 24 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1202/18 

  

VISTO:  

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de fecha 

24/10/18, mediante la/s cual/es solicita se le/s otorgue al/los Agente/s Municipal/es 

que trabaja/n bajo su órbita y que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir 

de USO OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente 

maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es del Área de 

Corralón,  dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la 

Licencia de Conducir, según corresponda, USO OFICIAL, sin cargo, a saber:  

  

                 (*) LOPEZ, Raúl Marcelo - D.N.I.Nº20.324.617 - Legajo Nº792.-  

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    

Municipal    y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 24 de Octubre de 2018.-  

                 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1203/18 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº16407 de fecha 12/07/17, iniciado 

por Fernando Luis TAIS, D.N.I.Nº20.804.045; solicitando a fs. 02, el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), de OBRA DE CORDÓN CUNETA, en los términos de lo 

dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.21) y Art.12) C-VIII-; el D.E.M. 

está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de 

los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme 

surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en condiciones que 

amerita hacer lugar al beneficio previsto en el Decreto Nº142/12.-   

                Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  



D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de OBRA DE 

CORDÓN CUNETA, Cuenta Nº07362, a Fernando Luis TAIS, D.N.I.Nº20.804.045; en los términos 

de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en particular 

la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el 

convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y 

Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 24 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

DECRETO Nº1204/18 

VISTO:  

  El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17585/18 de fecha 26/09/18, iniciado 

por la Cooperativa de Electrificación Productores Rurales Asociados Limitada (CEPRA LTDA), 

mediante el cual, a fs. 02, solicita se adecue la legislación local, a lo dispuesto por el Estado 

Provincial y se deje sin efecto el cobro de la contribución por la Ocupación de Espacio de Dominio 

Público.- 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, el Art. Nº180 de la Constitución Provincial reconoce la existencia del 

municipio como una comunidad fundada en la convivencia y asegura un régimen municipal basado 

en la autonomía política, administrativa, económica, financiera e institucional (sic); 

                                       Que, en ese sentido debe recordarse que la autonomía es ínsita a las 

organizaciones comunales, pues constituyen nucleamientos políticos básicos que garantizan el 

sistema federal y democrático del gobierno, conforme la imposición del Art. Nº5 de la C.N. De modo 

que los municipios se erigen en verdaderos “gobiernos” o “poderes locales” dotados de los resortes 

legales para lograr su total independencia funcional en sus diversos órdenes: político, 

administrativo, económico, financiero e institucional: 

                                       Que, de la exégesis gramatical de las normas constitucionales, surge de 

manera explícita e indubitable la voluntad del constituyente provincial de 1987, de conferir a los 



municipios el carácter de autónomos, lo que en el aspecto económico y financiero se traduce en la 

atribución de potestades normativas originarias en su ámbito de actuación material y territorial al 

propio de cada uno de ellos; 

                                       Que, la consagración constitucional de la autonomía municipal implica el 

reconocimiento de potestades normativas originarias de los municipios con relación a competencia 

materiales propias, que se hacen efectivas sobre las personas o cosas que conforman la riqueza 

local, disponiendo en relación con estas últimas su distribución en el modo o alcance que estimen 

oportunos, sin más limitación que la que surge del propio texto constitucional; 

                                       Que, en ese marco, sus facultades son amplias, y el criterio de oportunidad, 

mérito o conveniencia con que se materializa su ejercicio no resulta revisable por el E.R.Se.P.  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y conforme lo prescripto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

   

 

 D E C R E T A: 

 ART.1º).- NO HACER LUGAR, a la solicitado por la Cooperativa de Electrificación Productores 

Rurales Asociados Limitada (CEPRA LTDA), en cuanto a dejar sin efecto el cobro de la 

contribución por la Ocupación de Espacio de Dominio Público que se propone.- 

ART.2º).-  NOTIFÍQUESE, a la Cooperativa de Electrificación Productores Rurales Asociados Limitada 

(CEPRA LTDA); lo dispuesto en el ART. 1º).- 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto 

en el ART.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-   

ART.5º.-  ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Octubre de 2018. -  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº 1205/18 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19383/18 de fecha 12/09/18, caratulado 

“Llamado a Licitación Pública para elegir adjudicatario para la EJECUCIÓN DE LA OBRA 

DE CORDÓN CUNETA EN LOS BARRIOS COSTA DE ORO, MIRAFLORES Y RINCÓN 

ESCONDIDO”.- 

Y CONSIDERANDO:  



                                       Que, con fecha 19/10/18 se procedió a la apertura de los Sobres 

Presentación y de los Sobres Propuestas, presentados en el marco de la Licitación Pública 

autorizada por Ordenanza Nº2807/18;  

                                       Que, de acuerdo al acta de pre adjudicación obrante en el citado 

Expediente, se aconsejó que ésta sea a favor de la Empresa “ROMA SERVICIOS 

INTEGRALES S.A.”, C.U.I.T. Nº33-71448735-9, que ha cumplimentado con todos los 

requisitos exigidos;  

                                       Que, la pre adjudicación ha sido notificada al licitador, sin que se haya 

presentado impugnación; 

                                      Que, el presente caso se halla encuadrado en los términos de la 

Ordenanza Nº2264/14-RÉGIMEN DE CONTRATACIONES.-  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, la Licitación Pública: Expediente Administrativo Municipal 

Nº19383/18, cuya apertura de Sobres Presentación y Sobres Propuestas procedieron el día 

19/10/18.-  

 

ART.2º).- ADJUDÍCASE, a  la  Empresa  “ROMA SERVICIOS INTEGRALES S.A.”, 

C.U.I.T. Nº33-71448735-9; para  la EJECUCIÓN DE LA OBRA DE DE 

CORDÓN CUNETA EN LOS BARRIOS COSTA DE ORO, MIRAFLORES Y 

RINCÓN ESCONDIDO”; a ejecutarse  bajo  las condiciones establecidas en el 

Pliego de Bases y Condiciones y en el Expediente Nº19383/18.- 

 

ART.3º).- ESTABLÉZCASE, de acuerdo a lo ofertado y constancias del Expediente, el valor 

adjudicado de $17.500.000,00 (PESOS DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL).- 

 

ART.4º).- NOTIFÍQUESE, al domicilio constituido en el marco del procedimiento licitatorio, 

por cualquier medio fehaciente, el presente acto administrativo, la Empresa “ROMA 

SERVICIOS INTEGRALES S.A.”, C.U.I.T. Nº33-71448735-9.- 

 

ART.5º).- ESTABLÉZCASE, que el respectivo contrato a signar con el adjudicatario deberá ser 

celebrado antes de transcurridos quince días corridos inmediatos y posteriores a la fecha en 

que se notifique esta Adjudicación, en la sede de la Secretaría de Economía y Finanzas,  

                  debiéndose ajustar el aludido instrumento al imperativo emergente de los pliegos 

rectores del procedimiento licitatorio y de la oferta interpuesta por la Empresa “ROMA 



SERVICIOS INTEGRALES S.A.”, C.U.I.T. Nº33-71448735-9; y los instrumentos que la 

integran.-  

 

ART.6º).- LA EROGACIÓN que demande el cumplimiento de la presente adjudicación, será 

atendida con cargo al ejercicio vigente.- 

 

ART.7º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.8º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.9º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 24 de Octubre de 2018.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº1206/18 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n 

pasando por una situación de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.-. 

 

Y CONSIDERANDO:   

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda de personas que están atravesando 

una situación difícil, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente;  

 

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

• AGUERO, Romina Giselle - D.N.I.Nº36.812.776 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), 
por mes, durante 3 (tres) meses.- 

• ZABALA, María Del Carmen -  D.N.I.Nº14.186.448 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 
QUINIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses.- 

•   
ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1207/18 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal Nº19429/18 de fecha 09/10/18 (F BE/1), 

iniciado por Domingo MONTENEGRO, D.N.I.Nº06.421.901; mediante el cual, a fs. 02, solicita 

acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de OBRA DE PAVIMENTO, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2386/15.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 



                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme 

surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en condiciones que 

amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de la OBRA 

DE PAVIMENTO, Cuenta Nº04135, al Contribuyente Domingo MONTENEGRO, 

D.N.I.Nº06.421.901; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2386/15.- 

 

                  ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en particular 

la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la 

cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para 

agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

                  ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 25 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1208/18 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17640/18 de fecha 17/10/18, 

iniciado por Juan Carlos GERBAUDO, D.N.I.Nº08.401.811, solicitando a fs. 02 el acogimiento al 

Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD y 

TASA DE COMERCIO E INDUSTRIA, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 



Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme 

surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en condiciones que 

amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº07487 y TASA DE COMERCIO E INDUSTRIA, 

Cuenta Nº01466, a Juan Carlos GERBAUDO, D.N.I.Nº08.401.811; en los términos de 

lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en particular 

la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la 

cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para 

agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 25 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº1209/18 

VISTO:  

 



              La/s nota/s de fecha 24/10/18, que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, 

elevada/s por la autoridad máxima de la Unidad Regional Departamental San Martín de la 

POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante la/s cual/es solicita/n se le/s otorgue 

la/s Licencia/s de Conducir (Vehículos Oficiales), al personal afectado a esa repartición que se 

detalla/n en la/s misma/s.-  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a actuar, ante 

los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad, con su valiosa tarea de prevenir y 

combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. considera justo acceder a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ Agente/ de policía que se detallan a continuación, la Licencia 

de Conducir (Vehículos Oficiales), abonando el 50 % del costo, según Decreto 

Nº758/16, a saber: 

 

• Agente VAZQUEZ, Elio David -  D.N.I.Nº34.426.474 - Categoría A3 y D3.-  
 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de  Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 25 de Octubre de 2018.-  



PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1210/18 

  

VISTO:  

             La nota de fecha 25/10/2018, elevada por la ANSES, la cual se adjunta formando parte 
del presente Decreto, informando que el Agente Municipal CEBALLOS, Alfredo Alberto, 
C.U.I.L.Nº23-10053285-9; comenzará a percibir su BENEFICIO JUBILATORIO a partir del 
16/11/2018, en el marco de las disposiciones de la ANSES-EXP. 024 23 10053285 9 004 
000001.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tal circunstancia el citado Agente Municipal, debe cesar en 

toda relación de dependencia, a partir del 31/10/2018, para lo cual deviene menester dictar 

el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DISPÓNESE, la BAJA del Agente Municipal CEBALLOS, Alfredo Alberto, 

C.U.I.L.Nº23-10053285-9; de su relación de dependencia como empleado de la Planta 

Permanente de esta Municipalidad al 31/10/2018; por habérsele acordado el beneficio de la 

JUBILACIÓN de la ANSES, a partir del 16/11/2018.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al Agente 

Municipal beneficiado y a la ANSES.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº1211/18   

 

VISTO: 

               La nota de fecha 23/10/18, que se 

adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por el Director de la Escuela de Boxeo 

“J.K.”, Julio Cesar KOLASA, D.N.I.Nº28.626.337; 

mediante la cual solicita un subsidio para 

solventar los gastos originados por el desarrollo 

de su actividad social y deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, se trata de una sacrificada tarea de contención social y 

deportiva de jóvenes de nuestra Ciudad, que cuenta con escasos recursos 

económicos, por lo cual el Departamento Ejecutivo Municipal considera justo 

acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las 

atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de 

VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al Director de la Escuela de Boxeo “J.K.”, Julio Cesar KOLASA, D.N.I.Nº28.626.337; un subsidio de $8.000,00 

(PESOS OCHO MIL), por los motivos expresados en VISTO.- 



 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo,  

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de  

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1212/18 

  

VISTO:  

 

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar pozos 

ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en instituciones 

educativas. -  

 

Y CONSIDERANDO: 

  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio socio económico efectuado por la Secretaría de Desarrollo 

Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  



 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s família/s carenciada/s y/o instituciones educativas, que se detallan 

en planilla que se adjunta, formando parte del presente Decreto, un subsidio, para 

solventar gastos de desagote de pozo ciego, AUTORIZANDO a la  OFICINA DE 

COMPRAS a abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº1213/18 

 

VISTO:  

   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n 

pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de 

subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 

está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s persona/s carenciada/s, que se detalla/n en planilla que se adjunta, 

formando parte del presente Decreto, tapas para alfajores, dulce de Leche, coco 

rallado y/o mercaderías varias, a cada una, según su solicitud, AUTORIZANDO, a la 

OFICINA DE COMPRAS a abonar tickets que se originen al respecto.-  

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Octubre de 2018.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº1214/18 

VISTO:  

La voluntad expresada por el Sr. Intendente Municipal, de contribuir con materiales 

de construcción, para famílias carenciadas y/o instituciones de bien público.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de ayudar a las 

familias de escasos recursos y/o instituciones de bien público, entregando materiales de 

construcción, para que puedan mejorar sus inmuebles; 



                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la compra del 

citado material, para efectuar la entrega de los mismos a las familias carenciadas y/o 

instituciones de bien público relevadas; 

                                      Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la calidad de vida 

de todos los que necesiten de estos materiales; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de materiales de construcción, para destinarlos a los Centros 

Vecinales de Bº Los Olmos y Bº Centro Del rosario.-  

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a los organismos municipales que determine el Departamento Ejecutivo 

Municipal, a efectuar la entrega de los materiales adquiridos.- 

  

ART.3º).- PROCÉDASE, a abonar la Fac.Nº1-168 de fecha 29/10/18 de $21.000,00 (PESOS 

VEINTIUN MIL), emitida/s por “Mario G. TEJEDA”.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 



VILLA NUEVA, 29 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1215/18 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 28/10/18, elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, la cual 

se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada nota 

se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Miguel Ángel VILCHE, Legajo Nº772, chofer 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, de $2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS) netos, por el 

traslado de la Banda Orquesta Municipal, a la localidad de Ballesteros, por encargo 

de la Secretaría de Educación y Cultura.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Octubre de 2018.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1216/18 

 

VISTO:  

  

               Que, el día 8 (ocho) de Noviembre del año 1959 se constituía la Confederación de 

Obreros y Empleados Municipales de la República Argentina (C.O.E.M.A), que agrupa a todas 

las Federaciones de Trabajadores Municipales de las Provincias Argentinas, motivo por el cual 

quedó instituida esa fecha como “DÍA DEL EMPLEADO MUNICIPAL”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                        Que, la fecha 8 (ocho) de Noviembre del corriente año recae en día 

jueves, día hábil, para conmemorar el “DÍA DEL EMPLEADO MUNICIPAL”, por lo tanto, el 

Departamento Ejecutivo Municipal ha acordado con las organizaciones gremiales, que sea 

declarado asueto administrativo el día hábil inmediato posterior, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

  

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

D E C R E T A: 



 

ART.1º).- DECLÁRASE ASUETO ADMINISTRATIVO, para todo el personal municipal, el día 

VIERNES 9 (NUEVE) de NOVIEMBRE del corriente año, para conmemorar el “DÍA DEL 

EMPLEADO MUNICIPAL”, con la obligatoriedad de mantener y cumplimentar las Guardias 

Mínimas de los servicios que presta la Municipalidad.-  

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

establecido en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente al Concejo Deliberante, al Tribunal de Cuentas y a todos 

los organismos y dependencias municipales.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 29 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº1217/18 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2824/18 de fecha 24/10/18, sancionada por el Concejo Deliberante de 

la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

  

“AUTORIZAR AL D.E.M., PARA QUE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS MUNICIPAL, 

DISPONGA DAR DE BAJA DE LOS REGISTROS CONTABLES MUNICIPALES, LAS DEUDAS DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES CUYOS DATOS, CONSTANCIAS Y 

PERÍODOS FORMAN PARTE DE LOS RESPECTIVOS EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS, DE LOS 

CUALES HA TRANSCURRIDO EL PLAZO CORRESPONDIENTE PARA INSTAR SU RECLAMO 

JUDICIAL, Y CONSECUENTEMENTE A DISPONER SU BAJA O CESE COMERCIAL A LA FECHA 

DETALLADA EN EL INFORME ADJUNTO PARA CADA CONTRIBUYENTE”.-   

  

Y CONSIDERANDO:  

  



                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada órgano 

tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 

órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo previsto 

en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2824/18 de fecha 24/10/18, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Octubre de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1218/18 

 

VISTO: 



La Ordenanza Nº2825/18 de fecha 2410/18, sancionada por el Concejo Deliberante 

de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR DEL PAGO TASA SERVICIOS A LA PROPIEDAD, A LOS 

CONTRIBUYENTES JUBILADOS Y/O PENSIONADOS DE ACUERDO AL DETALLE DEL LISTADO 

ANEXO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE Y CONSTA DE 1 (UNA) FOJA UTIL”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada 

órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de 

otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2825/18 de fecha 24/10/18, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Octubre de 2018.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº1219/18 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2826/18 de fecha 24/10/18, sancionada por el Concejo Deliberante de 

la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

  

“PRORROGAR LA VIGENCIA DEL RÉGIMEN DE PRESENTACIÓN ESPONTANEA Y 

REGULARIZACIÓN DE DEUDA, APROBADO POR LA ORDENANZA Nº2665/18, HASTA EL DÍA 31 

DE DICIEMBRE DE 2018”.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada órgano 

tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 

órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo previsto 

en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2826/18 de fecha 24/10/18, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Octubre de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº1220/18 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2827/18 de fecha 24/10/18, sancionada por el Concejo Deliberante de 

la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

  

“AUTORIZAR AL D.E.M., A SUSCRIBIR EL ACTA-ACUERDO ARRIBADA CON LAS 

ORGANIZACIONES SINDICALES SI.TRA.MUN. Y S.U.O.E.M., LA CUAL CONSTA DE 1 (UNA) FOJA 

UTIL Y FORMA PARTE DE LA PRESENTE ORDENANZA”.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada órgano 

tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 

órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo previsto 

en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2827/18 de fecha 24/10/18, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1221/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2828/18 de fecha 24/10/18, sancionada por el Concejo Deliberante 

de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA ASOCIACIÓN CIVIL EDICIONES CRECIMIENTO 

CRISTIANO, DEL PAGO TASA SERVICIOS A LA PROPIEDAD, EL AÑO 2018, DEL INMUEBLE 

DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: C.01 – S.01 – M.061 – P.008, SITO EN CALLE 

CÓRDOBA 419 DE NUESTRA CIUDAD”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 



Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada 

órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de 

otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2828/18 de fecha 24/10/18, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Octubre de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1222/18 

 

VISTO: 



La Ordenanza Nº2829/18 de fecha 24/10/18, sancionada por el Concejo Deliberante 

de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR AL CENTRO VECINAL BARRIO VILLA OESTE, DEL PAGO TASA 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, DESDE EL AÑO 2015 HASTA EL AÑO 2018 INCLUSIVE, DEL 

INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: C.02 – S.02 – M.008 – P.011”. - 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada 

órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de 

otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2829/18 de fecha 24/10/18, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Octubre de 2018.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1223/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2830/18 de fecha 24/10/18, sancionada por el Concejo Deliberante 

de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. CHIOSSO, GABRIELA ELSA, DEL PAGO TASA 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, DESDE EL AÑO 2014 HASTA EL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 

2018 INCLUSIVE, DEL INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: C.01 – S.01 – M.010 

– P.007”. - 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada 

órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de 

otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2830/18 de fecha 24/10/18, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  

NUEVA.- 



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1224/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2831/18 de fecha 24/10/18, sancionada por el Concejo Deliberante 

de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“ESTABLECER COMO EMBLEMA LA BANDERA OFICIAL DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, 

NIÑAS Y JÓVENES EN LA CIUDAD DE VILLA NUEVA”. - 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada 

órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de 

otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  



ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2831/18 de fecha 24/10/18, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1225/18  

 

VISTO:  

La Declaración Nº259/18 de fecha 24/10/18, sancionada por el Concejo Deliberante 

de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL Y SOCIAL, LA VISITA DEL GOBERNADOR DE ROTARY 

INTERNACIONAL DISTRITO 4815, SR. NESTOR MONTERO MENDEZ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada órgano 

tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 

órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 



             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

                                                                       D E C R E T A:  

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Declaración Nº259/18 de fecha 24/10/18, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Octubre de 2018.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1226/18 

 

VISTO:  

   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n 
pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de 
subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 
que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 



está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 
efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 
previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 
de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, formando 
parte del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e importes se 
detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 
prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 
NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Octubre de 2018.- 

 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº1226/18 

 

 

• ARRASCAETA, Adriana - D.N.I.Nº16.857.441 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por única vez.-  

• AREVALO, Daniel Alexis - D.N.I.Nº19.015.435 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

• AVALOS, Verónica Susana - D.N.I.Nº23.497..540 de $8000,00 (PESOS 

OCHOCIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.-   



• CEDRON, Cintia Verónica - D.N.I.Nº28.626.089 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), 

por mes, durante 3 (tres) meses.-  

• LEDESMA, Mónica Beatriz - D.N.I.Nº14.665.229 de $1.200,00 (PESOS UN MIL 

DOSCIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

• MARTINEZ, Olga Ester - D.N.I.Nº25.000.551 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), 

por única vez.- 

• MEDINA, Rocío Celeste - D.N.I.Nº19.027.853 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), 

por mes, durante 3 (tres) meses.-  

• MERCADO, María Noelia - D.N.I.Nº27.444.964 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), 

por mes, durante 2 (dos) meses.- 

• ROBLEDO, Franco Luís - D.N.I.Nº41.440.147 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), 

por mes, durante 3 (tres) meses.- 

• THUR, Marta Rosa - D.N.I.Nº28.407.579 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 4 (cuatro) meses.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1227/18 

 

VISTO:  

              La nota de fecha 28/09/18, por el “C.E.N.M.A. VILLA NUEVA” Extensión Aúlica 

CENCAR, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando una ayuda 

económica para afrontar los gastos derivados del transporte y traslado hasta la estancia 

Yucat.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  Que, la citada Institución no escapa al contexto general de carencias 

económicas que afecta a esos organismos, por lo tanto, este Departamento Ejecutivo, dentro 

del Estado de Emergencia Económica en que está inmersa la Municipalidad, considera justo 

contribuir con alguna ayuda para paliar en parte gastos como los aludidos en VISTO, dictando 

a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, al “C.E.N.M.A. VILLA NUEVA” Extensión Aúlica CENCAR, un subsidio de 

$7.000,00 (PESOS SIETE MIL), representada para este acto por la prof. Inés Rosana 

CASTRO, por los motivos invocados en VISTO.- 

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Octubre de 2018.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1229/18 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 
que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 
está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 
efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

• ARGAÑARAZ, Roxana de los Ángeles - D.N.I.Nº34.620.315 de $1.000,00 
(PESOS UN MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.- 

• ROCHA, Mónica del Valle - D.N.I.Nº22.648.259 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 
QUINIENTOS), por única vez.-  
 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 
prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1230/18 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 31/10/18, que se adjunta/a formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte 

económico para hacer frente al gasto originado por inscripción de los atletas de la 

Escuela de Atletismo Villa Nueva.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo 

en pos del enriquecimiento deportivo y social de los niños y jóvenes villanovenses, es 

que se hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado;  



                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y Turismo, 

proceda a abonar gastos como los aludidos en VISTO, por la suma de 

$1.600,00 (PESOS UN MIL SEISCIENTOS).-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y 

Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº1231/18 

  

VISTO:  

  

   La Nota Administrativa Nº17651/18 de fecha 19/10/18, 

elevada por el Jefe de la Oficina de Licencias de 

Conducir de esta Municipalidad, mediante la cual 

informa que se le debe reintegrar una suma de 

dinero a Marcelo Alejandro AMANTE, por abonar una 

Licencia de Conducir  por 5 (cinco) años de 

vigencia, cuando debía ser por 2 (dos) años.-   



  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, tal situación se ajusta a lo normado por las ordenanzas 

vigentes,  por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para 

acceder a lo informado.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- REINTÉGRESE, a Marcelo Alejandro AMANTE, D.N.I.Nº41.815.821; la suma de $285,00 (PESOS DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO), por los motivos invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1232/18 

  

VISTO:  

               La nota de fecha 31/10/18, elevada por la Secretaría de Salud, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto, solicitando se le otorgue al agente municipal que presta 



servicio en el HOSPITAL VILLA NUEVA y que se detalla en la misma, la Licencia de Conducir de 

USO OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, por tratarse de personal de choferes de vehículos oficiales, el 

D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente;  

Que la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al Agente Municipal Claudio AMBROSIO, Legajo N°879, Legajo N°879, 

quien se desempeña como chofer en el HOSPITAL VILLA NUEVA, la Licencia de 

Conducir, Clase D3, de USO OFICIAL,  sin cargo.- 

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1233/18 

 

VISTO:  

 



  El Contrato de Locación de Obra, de fecha 18/09/18, suscripto 

con Mayco Emanuel HERRERA, D.N.I.Nº24.579.076; con 

domicilio, a los efectos legales, en Bv. Argentino 

Nº450 de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

   

Y CONSIDERANDO: 

  

 Que, para proceder a aprobar el mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Obra, de fecha 

18/09/18, suscripto con Mayco Emanuel HERRERA, 

D.N.I.Nº24.579.076; con domicilio, a los efectos 

legales, en Bv. Argentino Nº450 de la Ciudad de VILLA 

NUEVA, para la ejecución de la obra de un monumento al 

Cura BROCHERO, en las inmediaciones del Puente Isidro 

Fernández Núñez, el cual consta de 1 (uno) foja útil y 

forma parte del presente Decreto.-   

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2018.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  



DECRETO Nº1234/18 

 

VISTO:  

                La nota de fecha 23/10/18, elevada por el Jefe de Personal, la cual se adjunta 
formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para dar un marco ejecutorio a lo que se solicita en la 

mencionada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- ESTABLECER, una MULTA (según Decreto Nº375/06), consistente en el descuento 

de haberes, por 1 (uno) día/s de inasistencia injustificada, al Agente Municipal Mario 

Alberto OLIVA, Legajo Nº876, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por 

faltar a sus tareas habituales el/los día/s 18/10/18, en un todo de acuerdo a lo informado 

en la nota que se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- APERCIBIR, al/a la/ Agente Municipal citado/a en el Art.1º), según rige el Art. 61 

Bis) inc. B) del Estatuto del Empleado Municipal.- 

 

ART.3º).-  NOTIFÍQUESE, al/a la/ Agente mencionado/a en los artículos precedentes, con 

copia del presente Decreto y a modo de ÚLTIMO AVISO que, en caso de REITERARSE la 

conducta descripta en el Art.1º) del presente, se aplicarán medidas más severas.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 



ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1236/18 

  

VISTO:  

 

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el 

siguiente personal dependiente de la Secretaría de 

Gobierno: Rosana Vanesa FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº23.254.914.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Rosana Vanesa 

FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº23.254.914; para prestar servicios de TELEFONISTA - RECEPCIONISTA 

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término 

de 30 (treinta) días, a partir del 01/10/18, percibiendo la suma de $12.747.00 (PESOS DOCE 

MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE).- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1237/18 

  

VISTO:  

 

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos: Esteban Raúl OCANTO, D.N.I.Nº34.426.463.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Esteban Raúl 

OCANTO, D.N.I.Nº34.426.463; para prestar servicios de TAREAS EN LA OFICINA DE 

COBRANZA DE OBRA DE PAVIMENTO, dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS y 



SERVICIOS PÚBLICOS, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/10/18, 

percibiendo la suma de $11.150,00 (PESOS ONCE MIL CIENTOCINCUENTA).- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1238/18 

  

VISTO:  

 

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Economía y Finanzas: Paola Betiana IZAGUIRRE, D.N.I.Nº24.369.657.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

  



D E C R E T A : 

 

 

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Paola Betiana 

IZAGUIRRE, D.N.I.Nº24.369.657; para realizar los trabajos de Reparto de 

Notificaciones y Tareas de Limpieza en el Concejo Deliberante dependiente de la 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS, por el término de 30 (treinta) días, a partir 

del 01/10/18, percibiendo la suma de $18.417,00 (PESOS DIECIOCHO MIL 

CUATROCIENTOS DIECISIETE).- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2018.- 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1239/18 

  

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Desarrollo Social: Mayra Janet AVENDAÑO, D.N.I.Nº34.426.440.- 

   

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  



 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Mayra Janet 

AVENDAÑO, D.N.I.Nº34.426.440; para prestar servicios como SECRETARIA, 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, por el término de 30 (treinta) días, 

a partir del 01/10/18, percibiendo la suma de $17.073,00 (PESOS DIECISIETE MIL 

SETENTA Y TRES).- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2018.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1241/18 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº19459/18 de fecha 26/10/18, iniciado por 

Olga  Isabel MENDEZ, D.N.I.Nº06.136.877; solicitando la venta del/los NICHO/S Nº636, FILA 4º, 

SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 



 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 

Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 

Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 04 del Expediente citado; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años del/ NICHO/S Nº636, FILA 4º, SECCIÓN 

“L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”, a Olga  Isabel MENDEZ, D.N.I.Nº06.136.877.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al Expediente 

citado y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2018.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1242/18 

 

VISTO:  

   



El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n 
pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de 
subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 
que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 
está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 
efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 
previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 
de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, formando 
parte del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e importes se 
detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 
prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 
NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2018.- 

 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº1242/18 



 

 

• BARRIOS, Elvio Fabián - D.N.I.Nº34.686.103 de $600,00 (PESOS SEISCIENTOS), 

por mes, durante 2 (dos) meses.-  

• FERREYRA, Virginia Del Carmen - D.N.I.Nº28.734.113 de $900,00 (PESOS 

NOVECIENTOS), por única vez.-  

• FLORES, Brisa Fernanda - D.N.I.Nº41.153.328 $1.000,00 (PESOS UN MIL), por 

única vez.-   

• PEREZ, Francisca Antonia - D.N.I.Nº10.053.327 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por única vez.-   

• SARNARI, Hortensia Lucia - D.N.I.Nº14.573.801 de $800,00 (PESOS 

OCHOCIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

• SILVA, Carolina Beatriz - D.N.I.Nº31.118.871 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.- 

• VEGA, Fabiana Lorena - D.N.I.Nº33.552.384 de $600,00 (PESOS SEISCIENTOS), 

por mes, durante 3 (tres) meses.-  

• VEGA, Inés Yolanda  - D.N.I.Nº17.207.719 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por 

mes, durante 2 (dos) meses.- 

• VILLA, Cinthia Verónica - D.N.I.Nº29.400.786 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), 

por mes, durante 2 (dos) meses.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº1243/18 

 

VISTO:  

La nota de fecha 23/08/18 elevada por la 

Dirección de la Escuela Especial PABLO VI, la cual 

se adjunta formando parte del presente Decreto, 

solicitando un subsidio para pagar gastos 

inherentes a su actividad educativa.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada institución está inmersa en el contexto general 

de carencias económicas que afecta a todas las escuelas oficiales del país, por lo 

tanto, este Departamento Ejecutivo, dentro de la Emergencia Económica que 

atraviesa la Municipalidad, considera justo contribuir con alguna ayuda para paliar 



en parte gastos derivados de su actividad, dictando a tales efectos el instrumento 

legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a la Escuela Especial PABLO VI, un subsidio de $7.000,00 (PESOS SIETE  MIL), por los motivos invocados 

en la nota citada en VISTO.- 

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,    Dése  al   Registro   

Municipal   y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2018.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nº1244/18 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 

está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

  

• SANDUAY, Jorge Alberto - D.N.I.Nº20.808.443 de $2.500,00 (PESOS DOS MIL 
QUINIENTOS), por mes, durante 6 (seis) meses.-  

• SANDUAY, Juan Francisco - D.N.I.Nº35.505.213 de $2.500,00 (PESOS DOS MIL 
QUINIENTOS), por mes, durante 4 (cuatro) meses.-  
 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                
DECRETO Nº1245/18 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2832/18 de fecha 31/10/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, 

referente a:  

  

“ADHIÉRASE, AL ACUERDO FEDERAL PROVINCIA MUNICIPIOS DE 

DIÁLOGO Y CONVIVENCIA SOCIAL, EN EL MARCO DE LA LEY 

Nº10510 QUE APRUEBA EL CONSENSO FISCAL”.-  



  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo 

dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una 

actividad principal, pero a la vez tiene que ser 

completada por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de acuerdo a lo previsto en el Art.67) de 

la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2832/18 de fecha 31/10/18, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                
DECRETO Nº1246/18 

VISTO:  

  



La Ordenanza Nº2833/18 de fecha 31/10/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, 

referente a:  

  

“SUSPENDER, POR EL TÉRMINO DE 120 DÍAS CORRIDOS O HASTA 

LA SANCIÓN DE LA ORDENANZA DE REGLAMENTACIÓN DE 

INSTALACIÓN COMERCIAL, LAS HABILITACIONES Y/O 

AUTORIZACIONES DE TRASLADOS COMERCIALES DEL RUBRO 

FARMACIAS Y AFINES”.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo 

dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una 

actividad principal, pero a la vez tiene que ser 

completada por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de acuerdo a lo previsto en el Art.67) de 

la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2833/18 de fecha 31/10/18, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2018.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1247/18 

 

VISTO:  

 

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda con mercaderías 

alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos de subsistencia, derivados de su precaria 

situación económica.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer 

lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Yanina Debora FLORES, D.N.I.Nº37.127.317; y Máximo Valerio 

NORIEGA, D.N.I.Nº26.315.210; 2 (dos) cajones de pollos; a cada uno, AUTORIZANDO a la 

Oficina de Compras a abonar la/s factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2018.-  

 

 

 

 

RESOLUCIONES 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

RESOLUCIÓN Nº128/18 
VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº13640/11 de fecha 18/04/11, iniciado por 

Ester Beatriz SCARANI, D.N.I.Nº13.136.194; con CAMBIO DE TITULAR a Julieta Alejandra 

GALDEANO, C.U.I.T.Nº27-25955281-3; según fs. 35; mediante el cual, a fs. 40, informa del 

CAMBIO DE DOMICILIO para que se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para 

el funcionamiento, en el inmueble sito en Avenida Libertad Nº456 de esta Ciudad, del comercio 

dedicado a “VENTA DE ROPA DE BEBÉS Y NIÑOS” 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en VISTO, se 

encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.- 

              



                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a Julieta Alejandra GALDEANO, 

C.U.I.T.Nº27-25955281-3; para el desarrollo de la actividad comercial comprendida en el 

rubro “VENTA DE ROPA DE BEBÉS Y NIÑOS”, en el inmueble sito en Avenida Libertad Nº456, 

de esta Ciudad, Cuenta Nº02027, a partir del 01/08/2018.- 

                                               

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº106/16, solamente en lo que se refiere al 

domicilio comercial.- 

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de lo dispuesto en la 

presente Resolución, con copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Octubre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº129/18 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19355/18 de fecha 24/08/18, iniciado por 

Elisabhet ROLANDO, C.U.I.T.Nº27-16982060-6; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue 

la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble sito en calle 

Hipólito Yrigoyen Nº1113 de esta ciudad, del comercio dedicado a “ALMACÉN”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 



reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Elisabhet ROLANDO, 

C.U.I.T.Nº27-16982060-6; para el funcionamiento en el inmueble sito en calle 

Hipólito Yrigoyen Nº1113 de esta ciudad, del comercio dedicado a “ALMACÉN”, 

Cuenta Nº02725, a partir del 01/08/2018.-  

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Octubre de 2018.-           

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº130/18 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº19384/18 de fecha 14/09/18, iniciado por 

Juliana Gregoria CASSINELLI, C.U.I.T.Nº27-12133888-8; mediante el cual a fs. 02, solicita se le 

otorgue CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento en el inmueble sito en 

calle Los Tilos Nº235 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “DESPENSA”, habilitado según 

Resolución Nº219/13.- 



 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de la 

presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Juliana Gregoria CASSINELLI, 

C.U.I.T.Nº27-12133888-8; para el desarrollo de la actividad comprendida en el rubro 

“DESPENSA”, Cuenta Nº01384, a partir del 31/08/2018.-  

 

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº219/18.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto en 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Octubre de 2018.-           

 

 


